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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M, al Bhy y la Reina Regente (Q, I), B ) 
y Angosta Reai ■ Familia continúan en esta 
Corte sm novedad en b u  importante salud.

R E A L  D E C R E T O

Atendiendo á lo solicitado por D. Manuel Camacho 
y Fernández, Gobernador civil cesante; con arreglo á 
lo que determinan la disposición 17.a de la ley de Pre
supuestos de 26 de Mayo de 1835, y el art. 36 de la 
de 30 O? Jumo de 1892, y de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Venero en declararle jubilado, por imposibilidad 
física notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Hado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

A si í © n 1 © C- áoovas del Castillo .

MISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E., núm. 61, de 22 
de Diciembre próximo pasado, con el que remite el in
cidente relativo á la modificación del pliego de condi
ciones administrativas para la contratación de los ser
vicios de obras públicas de esas islas:

Considerando justificada la necesidad de reformar 
el modelo del expresado pliego con la instrucción de 
subastas que viene rigiendo en esas islas desde el 18 de 
Abril de 1872, ó sea el que fué aprobado para Puerto 
Rico en 27 de Marzo de 1869, toda vez que resulta ya 
en desacuerdo ó le falta la debida armonía con el plie
go de condiciones generales vigente en la actualidad 
y con los formularios para la redacción de proyectos: 
Mas considerando que el modelo que se propone, á 
pesar de las dos modificaciones en algunos extremos 
indicados por la Junta Consultiva de Obras públicas de 
ese Archipiélago, debe asimismo variarse, pues resulta 
incompatible con la idea de hacer formar parte la fian
za provisional de la definitiva (que ha de constituir el 
mejor postor en la forma gradual propuesta para lle
gar al 10 por 100 del presupuesto de la obra), la subsis
tencia de la facultad discrecional consignada en el ar
tículo 2.° de la instrucción de subastas aprobada en 18 
de Abril de 1872, para variar el tipo de la garantía ó 
fianza provisional exigida al tomar parte en la licita
ción, entre los límites 5 y 2 por 100 del presupuesto: 

Considerando que existe otra incompatibilidad en
tre los artículos 2 .°  y 3.° del nuevo modelo propuesto: 

Considerando, además, que en el art. 4.° del nuevo 
modelo se consigna el derecho al contratista del pago

mensual de la obra que ejecute, y no obstante, á con
tinuación se establece la facultad de fijar otros plazos 
cuando las obras sean de poca importancia, incurrien
do en una contradicción evidente; y en el 5.° no resul
ta bien determinado el punto de partida para contar el 
plazo de ejecución de las obras por hacerlo depender 
del replanteo de las mismas, que constituye un elemen
to de tiempo esencialmente variable.

De conformidad con la Sección primera de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se mo
difique el pliego de condiciones administrativas para la 
contratación de los servicios de obras públicas de esas 
islas, á que se refiere el expediente remitido por V. E. 
en 22 de Diciembre último, con sujeción á las prescrip
ciones del adjunto pliego, que deberá tenerse en cuenta 
en lo sucesivo para los indicados servicios.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta resolución y el expresado pliego íntegros en las 
G ac e t a s  d e  M adr id  y de Manila. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1897.

TOMÁS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Pliego de condiciones administrativas para la contra
tación de los servicios de obras públicas en las is
las Filipinas.
A rtículo 1 .° En la ejecución por contrata de (tal obra ó ser

vicio) regirán, además del pliego de condiciones generales de
11 de Junio de 1886 y del de las facultativas aprobado e n ......
las siguientes prescripciones administrativas y económ icas.

Art. 2.° El licitador á quien se hubiese adjudicado la obra, 
(ó servicio) tendrá treinta días de térm ino, contados desde 
aquél en que se le notifique la aprobación del remate, para 
constituir el primer plazo de la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata.

Art. 3.° La fianza se compondrá del depósito provisional 
qae se consigne para tomar parte en la licitación , el cual as
cenderá á la cantidad d e  pesos, del 5 por 100 del importe
de la contrata como primer plazo de dicha fianza, y además 
del 10 por 100 del importe de cada uno de los pagos que su
cesivamente luyan  de hacerse al contratista, según el ar
tícu lo siguiente, pero cesará el descuento en dichos pagos 
cuando la suma del depósito provisional unida al primer 
plazo y á la de las retenciones mensuales, llegue á ser la dé
cima parte del presupuesto, ó lo que es lo mismo, á com po
ner la cantidad d e  pesos fuertes. A  este fin, en el momen
to de hacerse la adjudicación endosará el licitador á la orden 
de la D irección general de Adm inistración civil el documen
to que acred te el depósito provisional expresando el objeto á 
que se destina.

Art. 4.° El contratista tendrá derecho á que mensualmen
te se le pague el importe de la obra (ó servicio) que vaya eje
cutando, con arreglo á las certificaciones deí Ingeniero. Si 
desde la fecha de uno de estos documentos transcurriese más 
de dos meses sin verificarse el pago, desde el día en que ter
mine dicho plazo de dos meses se acreditarán al contratista 
los intereses á razón del 6 por 100 anual del importe de la 
mencionada certificación.

Art. 5.° Se fija el plazo de treinta días para dar principio 
á las obras, á contar desde la fecha en que se hnya formaliza
do la contrata, y se fijará asimismo el día en que hayan de 
terminarse, á partir de la indicada fecha.

Art. 6.° Si el contratista contraviniese á alguna de las 
prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 17, 19 y 23 del 
pliego de condiciones generales, ó si procediese con notoria 
mala fe en la ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la D irección general de Adm inistración civil, de acuerdo con 
la Inspección general de Obras públicas, multas de . . . . .  pe
sos, cuyo importe se descontará del de la primera certifica
ción que después hubiera de expedirse; entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 
providencias, al derecho com ún y á todo fuero especial.

Madrid 15 de Junio de 1817.—Aprobado por Real orden de 
esta fecha.=E 1 Subsecretario, G. J. de Osma,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 104—7 DE JUNIO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirte 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y  las relativas a la visib ili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DE LAS ANTILLAS
Isla Guadalupe.

Averias en el faro de la isleta de Gozier* en las 
proximidades de la Pointe- ú -P itre.

(Avis aux Navigateurs, núm.. 96/65 í. París, 1897.)
Núm. 718, 1897.—El Capitán de fragata Nény, Coman

dante del crucero Amiral Rigault de Genouilly, notifica que á 
consecuencia del temblor de tierra acaecido en la G uadalupe 
en Abril de 1897, el faro del islote de Gozier se ha agrietado 
por la base en toda su circunferencia, derrumbándose, segu
ramente, si sobreviniese una nueva sacudida.

Situación del faro: 16° 11' 57" N. por 55° 16' 41" W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 42.
Carta núm. 49 de la sección IX .

OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Boya de campana delante de la roca Mouse, en Cayucos, 
en la bahía de Estero (California).

(\Totice to Mariners, núm. 19/424. Washington, 1897.)
Núm. 719, 1897.—Se ha fondeado una boya de campana 

pintada de negro, con las letras M. R. en blanco, en 12m de 
agua, cerca de la roca Mouse, delante del desembarcadero de 
Cayucos, en lugar de la boya plana que había antes,

Carta núm. 709 de la sección VI.

M A R  D E  C H I N A  

Islas IFilipinas.

Reparaciones en el faro de isla Corregidor.

Núm. 7 2 0 , 1897.— Según aviso del Comandante general 
del Apostadero y Escuadra de Filipinas, se ha. debido cam
biar el aparato, torreón y  linterna del faro de 2.° orden 
de isla Corregidor, apagándose el 20 de Abril di«ha luz; 
en la misma fecha, y provisionalmente, debe haberse en
cendido una nueva luz de la misma apariencia, pero de me
nor intensidad, siendo su alcance de 14 millas. Esta luz debe 
estar oculta por la torre del faro en un ángulo de 45° en la 
dirección de Boca grande y en la zona iluminada por la luz 
de Pulo-Caballo.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116.

Islas de! Japón.

ÜVippon.

Supresión del pontón estacionario delante de La bahía 
de Mississipi (Golfo de Tokio).

(Nachrichten fttr Seefahrer, núm. 21/1.429. Bjrlin, 1897.)
Núm. 721 ,1897 .—Según avim del Jefe de la División na

val alemana en el mar de China, ha sido retirado el pontón
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estacionario de cuarentena, que estaba fondeado delante de 
la bahía Mississipí (Aviso núm. 232j1.635 de 1898).

Carta núm. 617 A de la sección VI.

IJoJfn «le 

Indochina francesa•

Luces en proyecto en Coh Samit, Rong-Sam-Lem, 
Nui Nai y  Poulo Obi.

fAvis auoe Navigateurs, núm. 98/665. París, 1897.)

■ Núm. 722, 1897.—Según carta de Trabajos Públicos de la 
''"Cocliinchina, se proyecta encender:

1.° En Coh Samit, una ím relámpago, de grupos de 2  deste
llos blancos.

2.° En la extremidad S. de la isla Rong-Sam-Lem, una 
duz relámpago, de destellos rojos regulares.

3.° En Nui Nai, punta N. W. de la bahía de Hatien, una 
luz blanca, de destellos rápidos.

4.° En Poulo Obi, una Im relámpago, de destellos blancos re
gulares.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 4.
Carta núm. 48 de la sección Y.

Luces en proyecto 4 la entrada de Cua-Fieu 
*y en la del Cua Dong-tranh (Em bocadura del Soirap).

Núm. 723,1897.—Del examen de los planos adjuntos al 
proyecto de alumbrado del Cua-Fieu y del Soirap, resulta 
^qoe las tres luces siguientes van. á ser encendidas muy 
pronto:

1.° Sobre la punta N, de la embocadura Cua-Fieu, una 
'luz que ilumina un sector de luz blanca entre el N. 38° E.

y el S. 47° E. (95°), y roja entre el S. 47° E. y  el N. 67°
W . (160°).

Situación aproximada; 10° 16' 20" N. por 112° 58* 53'" E.
2,° En el veril S. del banco de Norodom (cerca de 3 millas, 

en el S. 65° E. del anterior), una luz Jija, blanca, iluminando 
dos sectores rojos, el uno entre el N. 40° E. y el W . 61® E. 
(21°), el otro entre el S. 86° E. y el S. 50° E. (36°).

Situación aproximada; 10° 15' 5 " N. por 113° 0' 38" E.
3.° En la punta E. de la entrada de Oua-Dong-tranh, una 

luz presentando dos sectores de luz Jija, blanca, y dos secto
res de destellos rápidos.

Tluminará de destellos rápidos entre el S. 51° E. y el S. 7° 
F. (44Ú; tjo, blanco, entre el S. 7° E. y el S. 15° W. (19°) de 
destellos rápidos, entre el S. 12° W. y el S. 39° W . (27°), y fija, 
blanca, entre el S. 39° W . y el N. 51° W. (90°).

Situación aproximada; Í0° 22' 50" N. por 113° 4' 58" E.
N o t a . — La luz en proyecto sobre punta Rega, será fija, 

blanca.
Se darán noticias complementarias á su tiempo.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 4.
Carta núm. 48 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t a  b r e c h e .

MINISTERIO D I HACIENDA

D irección  general d e  la  D eu d a p ública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

.Días 21 al 25.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 p or 109 interior, 
emisión de 1892. expedidos en equivalencia d e ios de 1882 y 
1889, presentados al canje Gon carpetas númei 1 al 9.932.

Día 22.

Pago de intereses de acciones de Obras públic a s  y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero dfo 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Abril últimos; facturas presentadas y corrientes

Día 23.

Pago de intereses de inscripciones del semestre* de T.° de* 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 2 4 .

Pago de intereses de todas clases de Deuda deli semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anterior (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco* vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del; 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 25.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3  
y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Junio de 1897.==E1 Director general, Por o>r̂  
den, Enrique de Linacero.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

19 Junio 1897. 12 Junio 1897. 19 Junio 1897. 12 Junio 1897.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

221.962.876‘19 220.814.497*79 Capital del B anco................................. ............................... 150.000.000 
15.000.000 
13.097.304*12 

1.793.987*20 
1.101.174.800 

489.319.827*64 
28 124.78381 
30.835.165 11 
44.152.734*22 
6.209.658*04

4-88.755*37
88.423.438*31

1.378.647*56

150.000.000 
15.000 000 
13.428 755*96 
2.044.999*27 

1.105 924.425 
484.586.818*41 
27.626,030 29 
33.452.431*36 
33 769.041*56 
4.987.161*11

1.031.863*67 
94.499.779*44

1.378.64T56

P l a t a . , ...................................... ................ ...... 261.323 383*52 258.983.627*44 Fondo de reserva...................................... ........................
Dnrr fervor cíales en el extraniero. . ........ ................. .. 34.548.372 84 35.865.376*17 ri • ( Realizadas...........................
Efectos a cobrar en el extranjero............ . 12.012.954*54 10.325.280*04 Ganancias y perdidas.. . .  [ No ! ! ! ! ! ' - ! i
Dftfipn p.n trie? ...................................................... .. 243.965.542*91 245.606.119*04 Billetes en circulación................. .. . . ............ . .
Prp¡slhí4Tn íipí ....................* * *. 240 016.429-03 235.490.416*22 Cuentas corrientes..................... .................... .......... .........
Efectos á cobrar en el d ía ..........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cárter■< ............ ..................................
Deud 1 Fimortizable al 4 por 100........... . . . . ......... ...........
Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .....
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce p°r cuenta de la Hacienda pública.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles.

2.425.509‘61 
12.270.000 
3.965.959*07 

390.092.155 
3.913.627*98 

265.851.000 
7.164.074*25 

10.317.921‘88

12.840.552*78

2.226.299*60
150.000.000

15.812.897*52

1.711.717*26 
12.270.000 
4.890.191*34 

390.092.155 
3.913.627*98 

265.851.000 
7.081.684*96 
9.783.966*14-

12.757.500*08

4.566.733*75
150.000.000

15.812.897*52

Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones................................................
Reservas de Aduanas..........................................................
T esoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos....................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas. .........................................................1 .........

Diversas cuentas. — ........................................... .............. 79.289.544*66 81.913.162*90

1.969.999.101 38 1.967.729.953*63 1.969 999101*38 1.967.729.973‘63

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Préstamos sobre efectos públicos

El Interventor general, J. Gurumeta.—V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Isidoro 
Bocio y Conesa solicitando autorización para ampliar un bal
neario que, con carácter permanente, se le otorgó por Real 
orden de 7 de Marzo de 1889 en el sitio denominado Espal
ma dor Chico, en el puerto de Cartagena;

S. M. el Rey (Q. I). Gf„), y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer:

1 0 Se autoriza á I). Isidoro Bocio para que, independien
temente de las concesiones que le hayan sido otorgadas por 
el Ministerio de la Guerra, pueda ocupar los terrenos de do
minio público de la zona marítimo-terrestre en el puerto de 
Cartagena, con la ampliación solicitada del balneario que le 
fué otorgada por Real orden de 7 de Marzo de 1889, y los em
barcaderos proyectados para el uso particular de dicho bal
neario, pero limitando por ahora la ampliación, en lo que se 
refiere á la zona marítimo-terrestre, á las obras señaladas 
con los números 1 y 2 en el plano general del proyecto en la 

. costa de la ensenada del Espalmador Chico más próxima á la 
boca del puerto y á las señaladas en dicho plano en la costa 
opuesta de dicho Espalmador Chico hasta la distancia de 100 
metros de la tapia del Arsenal, suprimiendo l is que se pro
yectan en la ensenada del citado Espalmador Chico, señala
das con los números 3 y 4, así como todas las también pro
yectadas á menor distancia de 100 metros de la tapia del Ar
senal.

2.° Los terrenos que se ganeñ al mar en dicha zona marí- 
timD terrestre con motivo de las obras de ampliación, serán 
de propiedad del concesionario para los efectos y servicio del
balne no.

3 Lo autorización ó concesión se entiende otorgada con
las condiciones siguientes:

a) Las obras, tanto en su forma y dimensiones, como en 
el sitio que han de ocupar, se sujetarán al proyecto unido al
expediente.

b) Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario

Eresentará al Ingeniero Jefe la carta de pago que acredite ha- 
er consignado en la Caja general de Depósitos ó en su su

cursal de esa provincia el 1 por 100 del importe del presu
puesto de las obras de carácter permanente, ó sea de los mue
lles concedidos, y cuya fianza le sera devuelta á la termina
ción de las obras.

e) El ingeniero Jefe ó, Ingeniero en quien delegue hará el 
replanteo de las obras, de cuya operación se levantará acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares se elevará á la apro
bación superior, otro se entregará al concesionario y el ter
cero se archivar í en la oficina de Obras públicas.

d) Se dará principio á las obras de carácter permanente 
designadas en la condición primera, á los dos meses de apro
bada por la Superioridad el acta de replanteo, debiendo que
dar est^s obras terminadas en el pl ;zo de cuatro años.

é) Terminadas éstas se reconocerán por el Ingeniero Jefe, 
levantándose acta, en la cual se hará constar el resultado 
del reconocimiento; si este resultado es favorable, y una vez 
recaída la aprobación superior, se devolverá al concesionario, 
la fianza que con arreglo á la condición (b) tonga constitui
da. El¡acta del reconocimiento se extenderá por triplicado, 
distribuyéndose en la misma forma que los ejemplares, deí 
acta de replanteo.

/ )  Todas las instalaciones que se detallan en el proyecto 
con el carácter de estacionales, excepción hecha de las desig
nadas en los planos con los números 1 y 2, quedarán ar
madas todos los nños á lo más dentro del mes de Julio. A 
partir del sexto año, después de hecha la concesión, queda
rán también estas últimas instaladas anualmente en la ex
presada fecha. #

g) Una vez armadas las instalaciones de que trata el ar
tículo anterior, el concesionario dará cuenta de ello al Inge
niero Jefe de la provincia, para que si éste lo cree oportuno 
las reconozca por sí ó por un Ingeniero delegado, para ase
gurarse de que dichas instalaciones ofrecen la debida seguré 
dad. Si el Ingeniero Jefe, en el término de diez días, no deoK 
diera practicar el reconocimiento, podrá el concesionario 
abrir al público las instalaciones.

h) Ninguna de éstas podrá desarmarse antes del día, 30 
del mes del Agosto de cada ano, debiendo quedar después, de 
hecha esta operación completamente libre el espacio quo ha
yan ocupado.

i) Todos los gastos de replanteo, reconocimiento y demás 
operaciones que la inspección y vigilancia de las obras exija 
serán de cuenta del concesionario.

j ) ' Si el Estado decidiera la ejecución de obras, para cuya 
realización fuera necesario demoler alguna de las que son 
objeto de esta concesión, el concesionario queda obligado á 
practicar esta demolición sin derecho á indemnización algu
na, y i  retirar los materiales dentro del plazo que la Admi
nistración le señale. Si transcurrido el plazo no ha dado el 
concesionario cumplimiento á esta prescripción, perderá todo 
derecho al aprovechamiento de dichos materiales, que que
darán á favor de la Administración, la cual podrá desde lue
go proceder á la demolición de la obra. 

ti) Esta concesiva §e entismk hecha sin plazo limitado,
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■salvo el éQtm dio de p r o p i e d a d  y  s in  p e r ju i c io  de t e rc e ro ,  y
s u j e t a  á lo q~ ae p re sc r ib e  el a r t .  41 de la  ley de P u e r to s .

T) L a  falf ,m de c u m p l im ie n to  p o r  p a r t e  del c o n c e s io n a r io  á  
c u a l q u i e r a 1 de la s  c o n d ic io n es  de la  c o n c e s ió n  p r o d u c i r á  la  
c a d u c id a d  de és ta ,  p ro o e á ien d o se  en  e s te  caso  c o n  a r r e g lo  a 
lo  q ue  se p  re cep tú a  en  la  l e y  g e n e r a l  de  O b ra s  p ú b l ic a s  y re- 
^ l a m e n t o  * j a r a  s u  e je cu c ió n .

De o r é  u n  del Sr.  M in i s t ro  lo c o m u n ic o  á V. S.  p a r a  su  c o 
n o  c im ie i i .  o y d e m á s  e lectos.  Dios g u a r d e  á  V . b  m u c h o s  
a ñ o s .  Ma-drid 4 de J u n i o  de 1897 .=E 1 D ire c to r  g e n e r a l ,  E .  O r -  
dóñez.-^úBr. G o b e rn a d o r  c iv i l  de O viedo .

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

' l í a ’D ip u t a c i á n j p r o v r n c i á l  l ia  a c o r d a d o  c o n t r a t a r  em p ú -  
b l i e a ^ ú b a s t a ,  q u e  t e n d r á  efecto  el d ía  7  de J u l i o ,  á  l a s  once  
de  la ; .m a ñ an a ,  e n  él P a la c io  de  I n c o r p o r a c i ó n ,  p laza  de  S a n 
t ia g o ,  n ú m .  2, <T-suministro  de to c in o  ejue sea  n e c e s a r io  p a r a  
todos" los E s ta b le c im ie n to s  p ro v in c ia le s  de B en ef icen c ia  h a s t a  
30 de J u n i o  de 1.899, c u y o  im p o r te  se ira  c a l c u l a d o  e n  87.764 
p e se fe s  10 c é n t im o s ,  ba jo é l - s ig u ie n te

Pliego de  condiciones.
1.a E l  c o n t r a t i s t a  se o b l i g a n  s u m i n i s t r a r ,  g i l  l im i t a c ió n  

a lg u n a ,  desde  el d ía  s ig u i e n t e  al en  q u e  se le c o m u n iq u e  la  
a p r o b a c ió n  dé! r e m a te  h a s t a  30 de J u n i o  de 1899, el to c in o  
q u e  sea necesario p a r a  s u  c o n s u m o  .por los aco g id o s  en  to d o s  
los E s t a b l e c im ie n to s  p r o v in c ia le s  de B enef icenc ia .

2 .a El to c in o  h a  de se r  n e c e s a r i a m e n t e  del país* de s u p e 
r io r  c a l id a d ,  a ñ e jo  y  de n i n g ú n  m o d o  r a n c io .  De no  r e u n i r  
e s ta s  c o n d ic io n es ,  se p ro c e d e rá  po r  él D ire c to r  ó I n t e r v e n to r  
del r e sp ec t iv o  e s ta b le c im ie n to  á su  a d q u is ic ió n  p o r  c u e n t a  
del r e m a t  n te ,  es to  es: si en  el p lazo  q u e  d ich o s  f u n c io n a r io s  
s e ñ a la s e n  no  p r e s e n t a  el c o n t r a t i s t a  ig 'ual c a n t i d a d  de  to c in o  
d e se c h a d a  en  la s  c o n d ic io n e s  q u e  se e x p re s a n .

3 .a cEl p rec io  del k i lo g r a m o  de to c in o  se rá  el q u e  q u e d e  
f i jado  o n  el remalte, no  a d m i t ié n d o s e  p ro p o s ic ió n  q u e  ex ce d a  
de u n a  .pese ta  55 c é n t i m o s ,  n i  f r a c c ió n  in fe r io r  á  u n  c é n t im o  
de peseta,.

4 .a E s te  s u m i n i s t r o  se a b o n a r á  a l  c o n t r a t i s t a  p o r  m e n s u a 
l id a d e s  v e n c id a s  en  l a  D e p o s i t a r í a  de fondos  p ro v in c ia le s .

5 .a P a r a  la  ce leb ra c ió n  de la s  u b a s t a s ,  de c o n f o rm id a d  
c o n  la  p re v en id o  e n  el R eal  d ec re to  de 4 de E n e ro  de 1883, se 
o b s e r v a r a n  l a s  r e g la s  s ig u ie n te s :

P r im era .  El acto t e n d r á  lu g a r  en el d ía ,  h o ra  y  s i t io  d e 
s ig n a d o  en  el an u n c io ,  bajo la p re s id e n c ia  del E x cm o .  S r .  G o
b e rn a d o r  civil  de la p ro v in c ia  ó D ip u tad o  de la  C o m is ió n  p r o 
v incia l  en q u ie n  de leg u e ,  y con a s i s t e n c ia  de  o t ro  D ip u ta d o  
<que d es ig n e  la C orporac ión .

S e g u n d a .  Se d a rá  l e c tu ra  al a n u n c io  de  s u b a s t a  y p liego 
de condic iones,  d e c la ran d o  s e g u id a m e n te  a b ie r ta  la l ic i tac ión  
p o r  un plazo de m ed ia  ho ra ,  d u r a n te  el cual p u e d e n  ped irse  
ías exp licac iones  qu e  se e s t im e n  necesa r ia s  sob re  las  cond i

c i o n e s  de la su b a s ta ;  en la in te l ig e n c ia  de  q ue  p asad o  el plazo 
y  a b ie r to  el p r im e r  p l iego  no se d a rá  exp licac ión  a lg u n a .

T e rc e ra .  L os  p l iegos  se e n t r e g a r á n  al Sr.  P re s id e n te  ce
b rad o s ,  y d e n t ro  de ellos deberá  h a lla rse  la cédu la  pe rsonal  
4e3 l ic i tádor ,  la p roposic ión  a ju s ta d a  al m odelo ,  e sc r i ta  en p a 
pel del sello 12.°, y el r e sg u a rd o  de la f ianza p ro v is io n a l  que 
a c re d i te  h a b e r  co n s ig n ad o  en la  Caja  g e n era l  de D ep ó s i to s  ó 
en fia de e s ta  D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  el 5 p o r  100 del im p o r te  
c a lcu lado  del s u m in is t ro ,  ó sea la c a n t id a d  de 4.388 p e se ta s  
■20 c é n t im o s  en m etá lico ,  en t í tu lo s  de la D euda  del E s tad o ,  al 
p rec io  de la cotizac ión oficial del d ía  en q ue  se c o n s t i tu y a  la 
l ian za  ó en ob l igac iones  p ro v in c ia le s  po r  todo  su  valor.

C u a r ta .  Los depós i to s  en m etá l ico  q u e  se c o n s t i t u y a n  en 
la C a ja  de  la C orporac ión  sólo se a d m i t i r á n  h a s t a  u n a  h o ra  a n 
t e s  de ce leb ra r  la s u b a s t a ,  y los en efectos púb l icos ,  h a s t a  las  
t r e s  J e  La t a r d e  del d ía  a n te r io r ,  d eb ien d o  en  e s te  ú l t im o  caso  
a c o m p a ñ a r s e  la póliza de su  a d q u is ic ió n .

Q u in ta .  Los d e rec h o s  de cu s to d ia  y d e m á s  fo rm al id ad e s  
q u e  se ex ijan  pa ra  c o n s t i t u i r  y r e t i r a r  los d ep ó s i to s  q u e  se 
h a g a n  en fa Caja  de la C o rp o rac ió n  se su j e ta r á n  en u n  todo  ó 
la s  bases  e s tab lec id as  p a ra  este  se rv ic io  p o r  la  E x c m a .  D ip u 
tac ió n  p ro v in c ia l .

Sex ta ,  ih u ran te  el plazo de m ed ia  h o ra  q ue  se  s eñ a la  en  la  
r e g la  2 .a, los l ic i tad o res  e n t r e g a r á n  al Sr.  P re s id e n te  los p l i e 
gos q u e  c o n te n g a n  su s  p ro p o s ic io n e s ,  ru b r ica n d o  por sí m i s 
m o s  la s  c a rp e ra s  en el acto  de la  e n t r e g a ,  y el P re s id e n te  los 
rec ib irá ,  dand© á cada  pl iego el n ú m e ro  q u e  le c o r re sp o n d a  
por  el o rd en  de p re se n ta c ió n ,  y  los d e ja rá  so b re  la  m e s a  á 
v is ta  del públic®.

S é p t im a .  Uum vez e n t r e g a d o s  al Sr.  P r e s id e n te  los  p l ieg o s ,  
no  pod rán  r e t i r a r l e  p o r  n in g ú n  m o tiv o .

O c tav a .  C in co  m in u t o s  a n te s  de e x p i r a r  el p lazo  de m ed ia  
ho ra ,  se a n u n c i a r á  *en alta, voz, por un p o r te ro ,  de o rden  del 
S r ,  P re s id e n te ,  qu® falta, sólo ese t iem po  p a ra  t e r m i n a r  el 
plazo  de a d m is ió n ,  y ¿al e x p i r a r  la  m ed ia  h o r a  el P re s id e n te  lo 
¿declarará t e rm in a d o .

Novena.  I n m e d i a t a m e n t e  el P r e s id e n te  a b r i r á  el p r im e r  
p l iego  p r e s e n ta d o  y d a rá  l e c tu ra  en a l t a  voz á la  p rop o s ic ió n  
en él c o n te n id a ,  y s u c e s iv a m e n te  a b r i r á  y lee rá  los d e m á s  por  
el o rd en  de n u m e r a c ió n  § u e  se les  h a y a  dado  al p re sen ta r lo s .

Décim a.  E n  el acto  d« la  a p e r tu r a  el P r e s id e n te  d e c la ra rá  
d e se c h a d a s  las pro p o s i c i ó n  s q u e  no fu e re n  a c o m p a ñ a d a s  de 
los d o c u m e n to s  q u e  la  regú& 3 .a e s tab lece  y  la s  q u e  no  e s tén  
£ ju a t a d a s  al m odelo .

L r rJée im a .  T e r m in a d a  ía  l e c tu r a  de to d o s  los p l ieg o s  p r e 
n o t a d o s ,  ,el P re s id e n te  a d ju d i c a r á  p ro v i s io n a lm e n te  el r e m a te  
a i  a u to r  de la p roposic ión  m á s  v e n ta jo s a  e n t r e  la s  a d m i t id a s .

D u o d éc im a .  Si en tre  las  a d m i t id a s  h u b ie s e  dos  ó m á s  p ro 
po s ic io n e s  ig u a le s  m á s  v e n ta jo sa s  q u e  las  r e s t a n t e s ,  se a b r i r á  
en tre  su s  a u to re s  l ic i tación  ve rba!  d u r a n t e  u n  p lazo  de diez 
m in u to s ,  pasado  el cual lo declarará ,  el P r e s id e n te  t e r m in a d o ,  
d e sp u é s  de  ap erc ib i r  por t r e s  veces á los l ic i ta d o re s ;  e n t e n 
d iéndose  q u e  si r ñ a g u n o  m e jo ra s e  su -p ro p o s ic ió n ,  ó to d o s  la 
m ejo rasen  en los m is in o s  t é r m in o s ,  se h a r á  la  a d ju d ic ac ió n  
prov is ional  del re m a te  á favor  de a q u e l  cuyo  plíeg’O t e n g a  el 
p ú m e r o  m ás bajo de p re sen ta c ió n

D éc i rn a te rce ra .  H echa  la a d ju d ic a c ió n  p ro v is io n a l ,  se  de 
vo lverán  en el ac to  los re sp e c t iv o s  r e s g u a r d o s  de d ep ó s i to  á  
los in te resad o s  cuyas  proposic iones no  h u b ie r e n  s ido  a d m i t i 
d a s  ó r e su l ta ren  m enos  v e n ta jo sas ;  el r e s g u a rd o  del m ejo r  
p o s to r  ge c o n se rv a rá  como g a ra n t ía  á  r e s p o n d e r  de  s u s  co m 
p ro m iso s ,  h a s t a  tan to  q ue  ac red ite  h a b e r  h ech o  el depósi to  
q u e  esta  Ucee la cond ic ión  s ig u ie n te ;  t a m b i é n  se  c o n s e rv a rá  
un id o  al ex p ed ien te  el r e sg u a rd o  del propOiicnte qu© h u b iese  
fo rm u la d o  a lg u n a  p ro te s ta .

6 .a I  ruego que  re ca ig a  e n  el r e m a te  la  a p ro b ac ió n  d e f in i t i 
va, y a n t e s  de l  o to r g a m ie n to  de  la e sc r i tu ra ,  c o n s ig n a rá  el 
c o n t r . i t i s t v  en la Caja g en era !  d e  D epós i tos  ó en  la  de  la C orpo
ra c ió n ,  o®!üo g a r a n t í a  d e l  c u m p l im ie n to  de su c o n t r a to ,  el 16 
p o r  100 del to ta l  imparto,-objeto  del c o n t r a to ,  en m etá l ico  ó su 
e q u iv a le n te  en t í t u lo s  de la D euda  del E s tad o ,  a l  precio de la 
c o tiz ac ió n  oficial del d ía  e¡n que  c o n s t i t u y a  la f ianza; deb iendo  
en  este  ú l t im o  cas© rep o n er  el dep ó s i to  si la baja  de los valo
res  H t^a se  a  un  3 por 100 d u r a n t e  el t iem p o  de su  c o n t r a to .

7 .a F.l d epós i to  ó íianca á que se refiere la a n te r io r  co n d i 
c ión ,  así  como úl de c a rá c te r  p ro v is io n a l ,  t iene  por ob je to  re s 
p onde r  de todos  los d a ñ o s  y per ju ic ios  q ue  pu ed a  o c as io n a r  el 
c o n t r a t i s t a  fa l tando  al c u m p l im ie n to  del p l iego  de co n d i 
c iones.

B :a No se a d m i t i r á n  las  p roposic iones  q ue  p re se n te n  m e
nores de edad  no h a b i l i ta d o s  c o m p e te n te m e n te ,  ni las  de los 
q u e  se h a llen  in c a p a c i ta d o s  leg a l ra e n te .

9  a El c o n tra to  ha  de ser  á riesgo y v e n tu r a ,  sin  que  t e n 
g a  de rech o  él c o n t r a t i s t a  á re c lam a r  a u m e n to  de  precio n i  in 
dem nizac ión  por n in g ú n  m otivo ,  re n u n c ian d o  todo fuero  y 
p riv ilegio  para  hacer lo  por  m as  vía qu e  la c o n ten c io sa .

10. D e n t ro  de los q u in ce  d ías  s ig u ie n te s  al en que  se le 
c o m u n iq u e  ha a p robac ión  de f in i t iva  del re m a te  deberá  o to rg a r  
el c o n t r a t i s ta  la c o r re sp o n d ie n te  e sc r i tu ra .

11. S' el r e m a ta n te  no  p re s tase  la fianza def in i t iva  en c u a l 
q u ie ra  de las fo rm as en que  sea a dm is ib le ,  ó no c o n cu rr iese  
al o to rg a m ie n to  de la e sc r i tu ra  v form alización del co n tra to ,  ó 
no llenara, las condic iones  que  sean p rec isa s  pa ra  ello den tro  
de los plazos seña lados  y de una  p ró rro g a  que  sólo podrá con
cederse  por c a u s a  ju s t if ic ad a ,  y que  en n in g ú n  caso excederá  
de c inco  d ías ,  se t e n d rá  por re sc ind ido  el c o n t r a to  á pe r ju ic io  
del m is m o  re m a ta n te .  Los efectos de esta  dec larac ión  serán*

P r im ero .  El pago de to d o s  los g a s to s  q u e  h u b ie s e  ocas io  
n ado  la su b a s ta .

S eg u n d o .  Que  se ce leb re  n u  vo re m a te  bajo ig u a le s  con
dic iones que  el p r im ero ,  pag an d o  el p r im e r  re m a ta n te  la d ife
renc ia  e n tre  el p r im ero  y el se g u n d o ,  si éste  fuere menos be
neficioso para  la C orporación .

T ercero .  Que sa t is faga  tam b ién  aquél  todos los per ju ic ios 
q u e  h ub iere  recibido la Corporación  por la dem ora .

C u a r to .  Que en el caso de no p re se n ta r s e  l ic i tado res  y h a 
b er  de hacerse  la obra ó servicio  por a d m in i s t r a c ió n ,  sea de 
Cuenta del p r im er  r e m a ta n te  el per ju ic io  que de esto  re su l te ,  
el cual se regu la rá  y fijará en ex p ed ien te  en que  aquél  sea 
oído.

E s ta s  re sp o n sab i l id ad es  se h a rán  efec tivas,  en p r im e r  lu 
gar ,  de la fianza provisional  ó de la de f in i t iva  que  tuv iese  p re s 
t ad a  el r e m a ta n te ,  que le será al efecto re ten id a ;  y si no fuese 
suf ic ien te ,  de los dem ás  bienes del m ism o ,  a d m i n i s t r a t i v a 
m en te  y por la vía de ap rem io .

Si h e ch a  la l iqu idación  de a q u e l la s  re sp o n sa b i l id ad e s  ex 
cediese  de su im p o r te  la fianza, le será d ev u e l to  el exceso .

12. L a s  fa ltas  qu e  co m e tan  los c o n t r a t i s t a s  én el cum plí  
m ie n to  del c o n tra to  se rán  ca s t ig ad a s :

P r im e ro .  Con a p e rc ib im ie n to .
S e g u n d o .  Con in u lta s .
Y te rcero .  Con rescis ión  del c o n t r a to .

El ap erc ib im ie n to  procederá  por faifas q u e  no sean g ra v e s  
en el c u m p l im ie n to  de este c o n tra to ,  y se c o m u n ic a rá  de ofi
cio al c o n t r a t i s ta ,  e x p resan d o  la falta  c o m e t id a  y c o n m i n á n 
dole con m u lta  en caso de re inc idencia .

La m u lta  procederá  en este  caso, y nunca  ex cederá  de un 
5 p o r  1.000 del im p o r te  ca lcu lado  al su m in is t ro ,  que  de no 
a b o n a rse  en el plazo q ue  se señale  se hará  e fectiva  g u b e r n a 
t iv a m e n te  de  la fianza, y si és ta  no a lcanzase ,  de los dem as  
b ienes  del c o n t r a t i s ta .

Si re inc id iese  ó com etiese  n u e v a  falta  d e sp u és  de haber  
d ado  lu g a r  al a p e rc ib im ie n to  y á la m u lta ,  ó en caso  de falta 
g ra v e ,  aun  siendo  la p r im e ra ,  p rocederá  la rescis ión  de) .con
t r a to ,  q ue  t e n d rá  l u g a r  en la fo rm a q ue  la condic ión ] 1 d e 
t e r m in a .

13. Caso de q u e  pa ra  hacer  e fec tiva  a lg u n a  re sp o n sa b i l i 
d ad  del c o n t r a t i s ta  se d isp u s ie se  de la fianza ó de p a r te  de 
ella, la rep o n d rá  ó c o m p le ta rá  en el im p ro r ro g a b le  t é r m in o  de 
ocho días  desde  que para  ello sea re q u er id o ,  en ten d ién d o se  
de lo c o n tra r io  resc ind ido  el c o n t r a to  con los efectos de 1» 
condic ión 11.

14. Que ’a p roh ib ido  eo a b so lu to  to d a  ces ión .
15. Los g as to s  de r e m a te ,  e s c r i tu ra ,  cop ias ,  inserción  de 

a n u n c io s  en los d ia r ios  oficiales, papel y d e m á s ,  se rán  de 
c u e n ta  del c o n t r a t i s ta .

M a d r id  14 de J u n i o  de 1897.“ E l  Ofic ia l  del ¿Negociado, 
Jo sé  Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., q u e  h a b i t a  e n  , ca l le  d e    n ú m  , e n t e r a 
do del a n u n c  o p u o l ic a d o  en  el Boletín  oficial de la p ro v in c ia ,  
s a c an d o  á p ú b l ic a  s u b a s t a  la  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de M a d r id  
el s u m i n i s t r o  de to c in o  q u e  sea  n e c e sa r io  p a r a  su  c o n su m o  
en  to d o s  los e s tab lec im ie n to s  p ro v in c ia le s  de B enef icenc ia  
h a s t a  30 de J u n i o  de 1899, se o b l ig a  á  s u m i n i s t r a r  d ich o  a r 
t íc u lo  con  e s t r i e / a  su je c ió n  al p l iego  de c o n d ic io n es ,  al p r e 
cio de . . . . .  ( exp resado  en  le t ra )  el k i lo g r a m o .

(Fecha  y  f i rm a  del p ro p o n e n te ) .

C onform e: E l  P re s id e n te ,  B o g a r . a y a .= E l  D ip u ta d o  Secre 
t a r io ,  Pé rez  M a g u ín .

L a  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  h a  a co rd a d o  c o n t r a t a r  en p ú b l i 
ca  s u b a s t a ,  q u e  t e n d r á  efecto el d ía  7 de J u l io ,  á las  once  de 
l a  m a ñ a n a ,  en  el P a la c io  de la C o rp o ra c ió n ,  p laz a  de S a n 
tiago^ n ú m .  2, el s u m i n i s t r o  de p a t a t a s  q u e  se h a n  c a lc u la d o  
n e c e s a r ia s  p a r a  todos  los E s ta b le c im ie n to s  p ro v in c ia le s  de 
B enef icenc ia  h a s t a  30 de J u n io  de 1899, c u y o  im p o r te  a s c ie n 
de  á 69.124 p e se ta s ,  bajo  el s i g u i e n t e

Pliego de condiciones.

i ; a El o o n t r a t i  t a  se o b l ig a  á s u m i n i s t r a r ,  s in  l im i ta c ió n  
a lg u n a ,  á c o n d u c i r  y  e n t r e g a r  p o r  su  c u e n t a  en  todos  los E s 
ta b l e c im ie n to s  p r o v in c ia le s  de B en ef icen c ia  la s  p a ta t a s  q ue  
les f u e ra n  n e c e sa r ia s  p a r a  el co n su m o  de los a cog idos  en los 
m is m o s ,  desde o l d ía  s i g u i e n t e  al q u e  se le c o m u n iq u e  la  a d 
ju d i c a c i ó n  del r e m e te  h a s t a  30 de J u n :o de 1899.,
, 2 .a F/l a r t í c u l o  ob je to  de este c o n t r a to  se rá  de su p e r io r  ca 

l id a d  é i g u a l  «1 mefoi* q u e  el de su  c lase  se e x p en d a  ea los 
m e rc a d o s  p ú b l ic o s  .|& e s ta  Corte  y  de u n  t a m  ño r e g u la r .  Si 
no  r e u n ie se  c o n d ic io n as  de s n id ad ,  á ju ic io  de los Sres. D i 
r e c to r  é I n t e r v e n to r  ó p e r s o n a  e n c a rg a d a  de r e c ib i r lo /e l  c o n 
t r a t i s t a  t e n d r á  la o b l ig a c ió n  de s u s t i t u i r  el g é n e ro  d e sech a 
do en el p rec iso  plazo qu e  j e  seña le  el D i re c to r  del re spec t ivo  
e s tab lec im ie n to  po r  o t ro  qu e  k s  r e ú n a :  en  la  in te l ig e n c i a  que

de n o  ve r if ica r lo  se p ro c e d e rá  á s u  a d q u is ic ió n  p o r  c u e n ta  del 
r e m a ta n t e  y con  la  u r g e n c i a  q u e  el se rv ic io  ex ija .

3 .a E l  p rec io  de c ad a  q u i n t a l  m é t r i c o  ¿e  p a t a t a s  será e lú  
q u e  q u e d e  fi jado en  el r e m a te ,  no  a d m i t ié n d o s e  p ro p o s  c ió n  
qu e  e x ced a  de 11 pese ta s  n i  f r a c c ió n  in fe r io r  á  u n  c é n t im o  de 
p e se ta .

4 .a E s te  s u m i n i s t r o  se a b o n a r á  al c o n t r a t i s t a  po r  mensua.- . 
l id a d e s  v e n c id a s  en  la  D e p o s i ta r ía  de fondos p r o v in c ia le s .

ó .a P a ra  la ce lebrac ión  de las s u b a s t a s ,  de conformidad! 
con lo p reven ido  en el Real decre to  de 4 de Enero  de 1883, s e .. • 
o b se rv a rá n  las  reg las  s ig u ien te s :

P r im era .  El ac to  t e n d rá  lu g a r  en el día,  ho ra  y s it io  d e 
s ig n a d o s  en el an u n c io ,  bajo la p re s id en c ia  del Excm o. Sr.  G o
b e rn ad o r  civil de la p ro v in c ia  ó D ip u tad o  de la Com isión p ro
vincial en q u ien  de legue, y con a s i s t e n c ia  de otro  D ip u ta d o . ,  
q u e  d es igne  la C orporac ión .

S e g u n d a .  Se da rá  lec tu ra  al anuncio de s u b a s t a  y pliwgd 
de cond ic iones ,  dec la rando  s e g u id a m e n te  a b ie r ta  la lic itar,ión 
por un plazo de m ed ia  hora ,  d u r a n te  el cual p ueden  ped irse  
las exp licac iones  que  se e s t im en  n ecesa r ias  sobre  las cond ic io 
nes de la su b a s ta ;  en la in te l ig en c ia  de que pasad o  el plazo y  
ab ie r to  el p r im e r  pliego no se dará  exp licac ión  a lg u n a .

T erce ra .  Los pl iegos se e n t r e g a rá n  al Sr.  P re s id e n te  ce 
rrados ,  y d e n tro  de ellos deberá  ba i la rse  la cédu la  p e r so n a l  
del l ic i tador ,  la proposic ión  a ju s ta d a  al modelo,  escri ta  en¿ 
papel del sello 12.°, y el r e sg u a rd o  de la fianza prov isional!  
que ac red ite  h ab er  co n s ig n ad o  en la Caja  genera l  de Depósi
tos ó en la de e s ta  D ipu tac ión  p rov incia l  el 5 por 1.00 del im 
porte calculado del s u m i n i s t r o ,  ó sea  la can t id ad  de 3 .4J6  pe
se tas  20 cén t im o s  en metálico,  en t í tu lo s  de la Deuda  del E s
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se c o n s 
t i tu y a  la (lanza, ó en ob ligac iones  pr v i u d a l e s  por todo >m 
v al or.

C u a r ta .  Los  depós i to s  en m etá lico  que  se c o n s t i tu y a n  eir 
la C a ja  de la C orporac ión  sólo se a d m i t i r á n  h a s ta  u na  hora  a n 
tes de ce leb ra r  la s u b a s t a ,  y los en efectos púb l icos  ha s ta  las 
t res d¡̂  la ta rd e  del día a n te r io r ,  d eb ien d o  en-este  ú l t im o  caso 
a c o m p añ a rse  la póliza de su a d q u is ic ió n .

Q u in ta .  Los d e rech o s  de c u s to d ia  y d e m á s  fo rm al id ad es  
que se ex ijan  pa ra  c o n s t i t u i r  y r e t i r a r  los d e p ó s i to s  que  se h a 
gan en la Caja  de la C orporac ión  se s u j e ta r á n  en un twdoá las> 
bases e s tab lec id as  para  este  se rv ic io  por la E xcm a.  D ip u ta 
ción prov incia l .

S ex ta .  D uran te  el plazo de m ed ia  h o ra  q u e  se señala  en 
la regla  2.a , los l ic i tadores  e n t r e g a r á n  al Sr. P re s id e n te  loa 
pl iegos q u e  c o n te n g a n  sus  p roposic iones ,  ru b r ica n d o  por sí 
m ism o s  las  c a rp e ta s  en el acto de la e n t r e g a ,  y el P re s id e n ta  
los rec ib irá ,  dando  á cada  pliego el n ú m ero  que  le c o r r e s 
ponda por el o rden  de p re se n ta c ió n ,  y los d e ja rá  sobre  la m esa  
á 1a. v is ta  del público .

S é p t im a .  Una vez e n t r e g a d o s  al Sr. P re s id e n te  los p l ie 
gos, no podrán  re t i ra r s e  por n in g ú n  m o tiv o .

O c tava .  Cinco m in u to s  an te s  de e x p i r a r  el plazo de m e d ia  
hora ,  se a n u n c ia r á  en a l ta  voz, por un po r te ro ,  de o rden  del 
8r. P re s id e n te ,  que falta sólo ese t ie m p o  p a ra  t e r m i n a r  el 
plazo de ad m is ió n ,  y al e x p i r a r  la m ed ia  h o ra  el P r e s id e n ta  
lo d ec la ra rá  te rm in a d o .

Novena. I n m e d ia t a m e n te  el P r e s id e n te  a b r i r á  el p r im e r  
pliego p re sen tad o  y d ará  l ec tu ra  en a l ta  voz á la p r op OMc i ó n  
en él co n te n id a ,  y su c e s iv a m e n te  a b r irá  y leerá  l os  d e m á s  por 
el o rden  de n u m era c ió n  que  se les hay a  dado  al p re se n ta r lo s .

Décim a. En el acto  de la a p e r tu r a  el P re s id en te  d e c la ra rá  
d e se ch a d as  las p roposic iones  q u e  no fueren  a c o m p a ñ a d a s  de 
los d o c u m e n to s  qu e  la reg la  3 .a estab lece  y las que no e s tén  
a ju s ta d a s  al modelo.

U ndécim a.  T e rm in a d a  la le c tu ra  de to d o s  los pl iegos p re 
sen tados ,  el P re s id en te  a d ju d ica rá  p ro v is io n a lm en te  el r e m a te  
al a u to r  de la proposic ión  m ás  ven ta jo sa  eu tre  las a d m i t id a s .

D uod éc im a . '  Si en tre  las a d m i t id a s  h u b ie se  dos ó m ás  p ro 
posic iones iguales  m ás  v en ta josas  que las re s ta n te s ,  se a b r i r á  
en tre  su s  a u to re s  l ic itación  verbal d u r a n te  un plazo de diez m i 
nu tos,  pasado  el cual lo de c la ra rá  el P re s id e n te  te rm in a d o ,  d e s 
pués de a p e rc ib i r  por t re s  veces á los l ic i tado res ;  e n te n d ié n 
dose que  si n in g u n o  m ejo rase  su  p roposic ión  ó todos  la m e
jorasen  en los m ism o s  té rm in o s ,  se h a rá  la ad ju d icac ió n  pro
visional del rem a te  á favor de aquel  cuyo pliego ten g a  el n ú 
mero m as  bajo de p re sen tac ión .

Décirna tercera .  H echa  la a d ju d icac ió n  p rov is ional ,  se d e 
volverán  en el acto los re sp ec t iv o s  r e s g u a rd o s  de d e p ó s i to s  á 
los in te resad o s  c u y as  proposic iones no hu b ie ren  sido a d m i t i 
das ó r e su l ta ren  m enos  ven ta josas ;  el r e sg u a rd o  del m e jo r  
posto r  se con se rv a rá  como g a r a n t í a  á re sp o n d er  de su s  c o m 
p ro m iso s  has ta  tan to  que  ac re d í te  h a b e r  hecho  el d epós i to  q u e  
es tab lece  la condición s ig u ien te ;  t am b ién  se c o n se rv a rá  u n i 
do al ex p ed ien te  el re sg u a rd o  del p ro p o n e n te  q ue  h u b ie s e  
fo rm ulado  a lg u n a  p r o te s ta .

0.a L uego  que  reca iga  en el r e m a te  la a p robac ión  d e f in i t i 
va, y a n te s  del o to rg am ien to  de la e sc r i tu ra ,  c o n s ig n a rá  el 
co n tra t i s ta  en la Oaja genera l  de D epósi tos  ó en la de la C or
poración,  como g a ran t ía  del c u m p l im ie n to  de su c o n tra to ,  el 
Id por 100 del total  im p o r te  obje to  del co n tra to ,  en m etá lico  
ó su e q u iv a le n te  en t í tu lo s  de la D euda  del E s tad o ,  al precio  
le la cotización oficial del día en que  c o n s t i t u y a  la fianza, d e 
biendo en este  ú l t im o  caso rep o n er  el d ep ó s i to  si la ba ja  de 
¡os valores l legase  á un 3 por  100 d u r a n te  el t iem p o  de su 
con tra to .

J  a El depósi to  ó f ianza á q u e  se refiere  la  a n te r io r  condi
ción, así  como el de c a rá c te r  p ro v is io n a l ,  t iene por objeto re s 
ponder  de to d o s  los d a ñ o s  y per ju ic ios  que  p u e d a  ocas ionar  el 
c o n t r a t i s t a  fa ltando  al c u m p l im ie n to  del pliego de cond i
ciones.

8." No se a d m i t i r á n  las  p roposic iones  que  p re se n te n  m e
nores de edad  no h ab il i ta d o s  c o m p e ten tem e n te ,  ni las de los 
q ue  se  h a l len  in cap ac i tad o s  leg a lm en te .

9 .a El c o n tra to  ha  de ser  á r iesgo y v e n tu r a ,  sin  q u e  t e n g a  
d e recho  el c o n t r a t i s t a  á rec lam ar  a u m e n to  de precio ni i n d e m 
nización por uingúri m otivo ,  ren u n c ian d o  todo fuero y p r iv i 
legio para  hacerlo por m ás  vía q u e  la con tenciosa .

10. D en tro  de los q u in ce  d ías  s ig u ie n te s  al en q u e  se le 
co m u n iq u e  la aprobac ión def in i t iva  del re m a te ,  deb erá  o to r 
gar el con tra t  is ta  la c o r re sp o n d ie n te  e sc r i tu ra .

11. Si el r e m a ta n te  no p re s tase  la fianza d e f in i t iv a  en eual-  
' q u ie ra  de las fo rm as en que sea  a d m is ib le ,  ó no c oncurr iese

al o to rg a m ie n to  de la e s c r i tu ra  y fo rm al izac ión  del. con tra to ,  
ó no l lenase  las condic iones  que sean prec isas  pa ra  ello d en tro  
de los plazos seña lados  y de una p ró rro g a  que sólo podrá con
cederse por cau sa  ju s t if ic ad a ,  y q u e  en n in g ú n  caso excederá  
de cinco d ías ,  se tendrá  por resc ind ido  el co n tra to  á per ju ic io  
del m ism o  re m a ta n te .  Los efectos de es ta  declaración serán:

P r im ero .  El pago de to d o s  los g a s to s  q u e  hubiese  ocas io 
nado la su b a s ta .

S e g u n d o .  Que se celebre  nuevo  re m a te  bajo iguales  co n d i 
ciones que el p r ime ro ,  p apando  el p r im e r  r e m a ta n í r  la dife
rencia e nt r a  el p r i me r o  y el seg u n d o ,  si éste  fue re  m onos be
neficioso p a ra  la C orporac ión .
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Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 

que hubiere recibido la Corporación por la demora.
Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 

haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del prim er rem atante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rem atante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demas bienes del mismo, adm inistrativa
mente y por la vía de apremio.

Si L nbn la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese d si. importe la fianza, le sera devuelto el exceso.

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con inultas.
V Lucero. Con rescisión del contrato,
El aperubim lento procederá por faltas que no sean graves  

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicara de ofi
cio al contratista, expn sando la falta cometida y conm inán
dole con ranilla m  caso de reincidencia,

La multa proiederá en esti caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se si fíale, se hará efectiva gub erna
tivam ente di la lianza, y m te ta no alcanzase, de los demás  
bienes del contratista,

Si reincidiese o cometí i se nueva falta d ispu ta  de haber  
dado lugar al apercibimiento y a la multa,  Ó en caso de falta 
grave aun si nulo la primera ¡ procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
term ina.

13 Caso de qiu para hacer t lec t iva  alguna responsabili
dad del contratista  se dispusiese de la ti atiza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completara in  il  improrrogable termino de 
och o di a s des * 11? q u e p ara ello sea re q u e r i ú o , entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con- 
i ic iá i i  l ! .

14, Queda prohibido en absoluto toda cusión.
Ib f na gastos de remate, escritura, copias,  inserción de 

anuncios en loa diarios oficiales, papel y demas, serán de cuen
to del contratista.

Madrid 11 de Junio de 1897. =  F1 Oficial del Negociado, 
Jofté Gósnev.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de . . . . . .  núm    enterado
del anuncio publicado en el Botetín oficial de la provincia sa
cando á pública bu basta la D iputación provincial de Madrid 
el sum inistro de las patatas  que sean necesarias para su  con
sum o por los acopios en los Establecimientos provinciales de 
Be u idicüüdíi "asta de J uuio d̂* IH99 se compromete á su- 
Uiiu1 ht * dicho articulo con estricta sujeción al pliego de con 
dicionea al precio de. . . .  (expresado en letra) cada qu intal 
métrico

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Presidente, Bogar ay a. =  El Diputado Secre

tario,  Pérez M aguía.

ln «  r r f f i i c í Ó H  l ie  Ii¡í*?5en«Ia f ie  Im gMo®wii®cií& 
de C órdoba.

Hn hiendo sufrido extravío el resguardo expedido por esta 
sucursal it hivnr de D. A nton io  Polo Narvaez del depósito 
constituido en 6 de Septiembre de 1892, con los números 1.153 
de entrada y 6R0 «le registro de inscripción, im portante 500 
pesetas, se p n  v i n e  ,i Je persona en cuyo poder se h á llese  
sirva presentarlo en eMa u fieme; debiendo hacer presente que 
dicho r sguur ly -,e declarar i nu lo  y sin ningun valor ni efec
to, pa ndus que sean du^ meses desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia.

CiíhíuIsr 211 de Mayo de 1891.= F l  Interventor de H acien
da,, Antonio Alvarez/ X—2339

Esrfaeión C entral de  'Fotógrafos,
recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

qfítina por m encontrar á sus des ti miar ios, puntos de donde
proceden y sm nombres y domicilios*

c e n t r a l

Eleijn,.— 111 tinuei Bobmirfilla, Carretas, ,31, prí mero.
Ly un.—Martín pr. Wciffrrt, Mayor, 16, primero. 
iSeguvia — Angel S u m , Hurtuli^ i, 11b ia ii^ n tr  i.
G a n ni í a . — Esc a n ríe 11, ¡Sa 1 as, si n so ñ mi si 
CVnliz — F di i a i" do» A z m r ,  So l í ,  II».
CLrtum'Tui.—■ Jo sé Montero,  M ayor,  18 r  20, s e g u n d o ,
G u « 11 . ii I mi j| i ir i . — A i  ge 1 111 irire z, Bar c e 1 o na, 1?.
Es i': i jh i ■ i z i i — Jo aq u í n M e I ga re j o , Ale a 1 á ,, 7,
Liimires.— A su n c ió n  Martínez, Cañizares, 15 segunden  
I J d n i g e n ,—Kantter, s in  señas. |
l u í  lli o < —i nsiri d on - ÍA mi ti in-, líi mu i ntí 
ÍV vh Ladi-Jao  J í  a n 11 r e s , si ii «. eñ a n ,

V a I! a i ¡ o I i d , — L u í . n Su r1 e ÍJo 1 o n ,1 1 .
M! i n e y , — .1 o 11 r n e 1, m n e fi mi e.
Ií."u%fion:s. -M íu’um IDbiisif, Prese je OrórLto, 1,
O í i ( o — 1 • i tío Mi triiu SI ini’’ mto 3.
H u Iiwju . - O!11 un, Vela/que^ .JO
C u rta g rm n B p o tu rn o , Carn ti iu de Aragon ,
Tara neón.—Cosme Escaberher, ^iii señas.
V riladl 11d. -  Mari \ Pcqueño, A 1 fonso XII, 50.
Zaragoza,— Saldada, San Bernabé, 3, cuarto.
Madrid 19 de Junio de 1897,=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

E m p ré s tito  de 186S.

Fs1 i  ̂ a Oul’I'ím 'A ui in  no > de lo en resión celebrada 
eldM 1 'i ■ <l , .e e ,j " i y Aio próximo,
á l*v n ir ve en puíuo de L . nú u n  \ * üL  1 < OoiinHón seg u n 
da (Hacienda), tenga efecto en esta prim era Casa Consistorial

el sorfto núm . 68, eorresponii ufe al I.° de dicho mes, para 
la am ortización de 4,540 td u u n es  del citado em préstito, 
tn  la misma forma que lo v i d  lirados y con arreglo á los 
cuadros de am ortización que con ta n  al dorso en las lám inas 
y al gtiieral aprobado por el. Excmo. A yuntam iento, según lo 
estipulado en el eonfrato prim itivo.

El pago se realizará á razón de peseta por franco.
El rt saltado dt dicho acto se p u b licará  en la  G aceta y 

Pian i í q tía al de A r h t\\>
I o que se an u n cia  al pú b lico  para su  conocimiento.
Madrid 19 dt Junio dt 1891,= E I  Alcalde Presidente, Joa

quín Sánchez do Poca.

AfeaVtlifi ©f»ig»tidiB©BOE8stl <le VilBanueva 
del F resno.

D, Francisco Orienta Rodríguez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hugo saber que tn centrándose vacante una de las plazas 
de Mt di eos m unicipales de la misma, la Ju n ta  m unicipal que 
presido ha acordado su provisión por concurso por el té rm i
no de cuatro anos, que finalizara el 30 de Jun io  de 1901.

Dicha plaza ista dotada con la cantidad anual de 1.500 
pesetas, pagadas por trim estres vencidos, por la asistencia 
de 300 familias pobres y demas condiciones reglam entarias 
que constan en el contrato de la  otra plaza que queda pro
vista, y el cual si encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio.

Lo que se anu ncia  al público por medio del presente para 
que los asp irantes á referida plaza d irijan  sus solicitudes do
cum entadas a est Alcaldía en el térm ino im prorrogable de 
tr tin ta  días, a contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia  y  G a c e ta  d e  M adrid .

Villanueva del Fresno 17 de Junio de 1891.=E1 Alcalde, 
Francisco Orienta. X—2340

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien cia s  p rov in c ia les .

PALMA

D. Casildo Zavala, Presidente accidental de la Audiencia 
provincial de Pelma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Miguel Amengual y Salva, alias Fornaset, hijo de Miguel y 
de A ntonia Ana, de cuarenta y cinco años, natu ra l y vecino 
de Porreras, casado con Sebastiana Liado y Font, guard ia  
m unicipal de dicha villa, con instrucción y antecedentes pe
nales, para que en el térm ino de quince días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en esta 
Audiencia al objeto de asistir al juicio oral de la causa que 
se le sigue sobre hurto.

Por tanto, se encarga á las A utoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho 
procesado, y conseguido, lo pongan en la cárcel de este p a r
tido á disposición de este Tribunal.

Dada en Palm a á 9 de Junio  de 1897,—Casildo Zavala. =  
Ante mí, Juan  Alcover. J —-3727

d e  pi*¿3ües»&

ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Manuel Sirgo B lan
co, na tu ra l de V illamarín, provincia de Oviedo, hijo de Félix y 
de Isabel, de veinte años de edad, soltero, de oficio sirviente y 
con instrucción, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara regular, boca regular, barba naciente, co
lor bueno, esta tu ra  un metro 650 m ilím etros, y tiene una c i
catriz en la frente, confinado que fué en el presidio de esta 
ciudad, y del que se fugó la noche del 22 ó m adrugada del 23 
de Mayo último, ignorándose su paradero, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial y G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
notificarle el auto de procesamiento dictado y prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue por quebranta
miento de condena; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se interesa á las Autoridades, Lmto civiles como m ilitares, 
y se encarga á los agentes de la policía judicial, ordenen y 
procedan á la busca y captura del Manuel Sirgo Blanco, y á 
su remisión con seguridades á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dadíi en Alcalá de Henares á 10 de Junio de 1897.=Do- 
míngo D ivar.=E1 actuario, Pascual Moreno. J —3663

CAZORLA

En este Juzgado se sigue- causa crim inal sobre hallazgo 
ele! cadáver de un  hombre en la m argen derecha del río de 
G uadiana y sirio llamado Soto del Peñón,'térm ino de H ino- 
jures, el día 7 de Mayo próximo pasado, de edad de unos cin
cuenta años, altura un metro 600 m ilím etros aproxim ada- 
moni e, cara ovalada, color blanco, pelo entrecano, nariz 
chata, ojos grandes, boca regular, dentadura corta y algo 
ciara, barba poblada entrecana, frente espaciosa, calvo, el 
cual estaba vestido ^on chaqueta, de patén de la na en mal es
tallo color café, pantalón de igual tela, tam bién en mal uso, 
con Instantes remiendos de distintos géneros, chaleco ig u a l
mente de patón de algodón á cuadros color café y blancos en 
regular estado y con botones de pasta, cam isa de lienzo algo- 
don rayado á listas blancas y azules, calzoncillos blancos de 
igual lienzo en regular estado con botones de hueso, faja de 
lana encarnada con bolsillo y una an illa  negra, al parecer de 
hierro, cuyo hombre parece ser el mismo que el 5 de expre
sado mes estuvo en el sitio del Campillo, térm ino de Huesa, 
pidiendo limosna al vecino de la m ism a José Ramón Sánchez 
Tamayo, á quien manifestó ser na tu ra l de Turón, provincia 
de Gr nada, y que residía en Almería, sin que á pesar de 
ello haya podido ser identificado, en vista de lo cual se ha 
dictado en citado sum ario la providencia que dice así:

^Providencia.—Juez Sr. Baleriola.—Cazorla 4 de Junio  
de 1891.—La anterior orden diligenciada únase a.1 sum ar .o de 
su referencia, y no habiéndose podido identificar hasta alio- 
re el cadáver del hombre que consta del mismo, ni averigua
do, por cons guiente, qui n es su pariente más cercano y el 
punto de •■'u domicilio, suponiendo que dicho cadáver perte
nezca al sujeto á que en su declaración alude José Ramón 
Sánchez Tamayo, el cual, según indica, le manifestó aquél

que era na tu ra l de Turón, provincia de Granada, y que resi
día en Almería, expídase la oportuna cédula de notificación, 
que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y 
las de las dos últim as capitales expresadas y en la G a c e t a  
de  Ma d r id , para que al fam iliar más inm ediato del difunto 
de que se ha hecho mención se le haga saber el derecho que 
como ta l le concede el a rt. 109 de la ley procesa], así como 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de aludido edicto 
en mencionada G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración á tenor del hecho de autos; bajo apercibi
m iento que si no lo realiza in cu rrirá  en la  responsabilidad 
que se determ ina en insinuada ley.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del m argen, de que doy 
fe .= H ay  una rúbrica. = F rancisco  Antonino.»

Y á los fines que se expesan en la providencia inserta, ex
pido la presente cédula en Cazorla á 4 de Junio de 1897. =E1 
Secretario, Francisco Antonino. J  —36C4

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente y térm ino de diez días, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Sevilla, se cita y llam a al procesado por 
uso de cédula personal Carmelo Meléndez Pulido, para que 
se presente en la cárcel de esta capital, por haber decret do 
su prisión á causa de no haber sido habido en su domicilio é 
ignorarse su actual paradero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A u to r id a d ^  ci
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedon á 
la busca y captura de Carmelo Meléndez Pulido, que es de 
cuarenta y tres años, casado, labrador, n a tu ra l y vecino de 
Constantina, domiciliado en la calle Rivera, num . 1, pelo 
negro, ojos pardos, color trigueño, barba, nariz y boca regu
lares, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 10 de Junio  de 1897.—A. Alonso Sola
no. = P o r  m andado de S. S., Licenciado J . Antonio Montero.

J —3646

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las A uto 
ridades civiles y m ilitares de la Nación para que con toda 
actividad procedan á la busca y captura de un  potro de dos 
años y medio á tres, de unas cinco cuartas y medía de alza
da, pelo castaño m uy oscuro, calzado de las patas cerca de 
los cascos, con unos pocos pelos blancos en el labio superior, 
de la propiedad de Manuel Sauz de Lema, vecino del distrito  
del Boalo, cuya caballería se le extravió al Manuel ó le fué 
sustraída el día 19 de Marzo últim o de una cerca t tu lada 

' Reogómez, del térm ino m unicipal de dicho distrito  de Boalo, 
donde se encontraba pastando, encargando así bien se pro
ceda á la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre dicho anim al, si no justifican su legítim a adqui
sición, conduciendo unos y otras á disposición de este Ju z
gado, é insertándose esta requisito ria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de M a d r id , para que llegue á conoci
m iento de todas las Autoridades, agentes de policía y pues
tos de la Guardia civil.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Junio de 1897.—Manuel 
Romero González. =  El Escribano, Miguel Guardioia.

J —3665
CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en v irtud  de 
providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que im truye  
con el núm . 20 del corriente año sobre desacato á la A utori
dad, acordó que el inculpado Angel Mosteiro Vázquez, vecino 
de San Pedro de Meigide, térm ino m unicipal de Pales de Rey, 
en este p irtido, y ausente en la actualidad en ignorado p a
radero, sea citado en forma á medio de la presénte cédula, 
que habrá de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , á fin de que comparezca en este Juz
gado dentro del térm ino de diez días á responder de los car
gos que le resu ltan  en dicho sum ario; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho con arreglo á la ley procesal.

Chantada 8 de Junio  de 1897.=JE1 actuario , Manuel Fer
nández Páram o. oí—3647

ÉCIJA

Por la presente, y térm ino de diez días, se cita, llam a y 
emplaza á los vecinos de est ciudad, conocido por el hijo de 
Corra y su hijo, para que comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu ltan  en sum ario sobre 
sustracción de pan á un  hatero deD . A rturo  Ostos y A ngeli
na; apercibidos s in o  comparecen de que serán declarados re 
beldes.

Al mismo tiempo se ruega á las A utoridades de la Nación 
la captura de dichos sujetos, y detenidos, los pondrá en la  
cárcel de este partido á la disposición de este Juzgado.

Dada en Ecijn á 2 de Junio  de 1897.—Manuel G. Q uinta
na. =E1 Secretario, F. Jiménez Muñoz. J —3666

GRADADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Eloy B arra
gán Ruiz, de esta naturaleza y vecindad, casado, escribiente, 
hijo de D. Ricardo y Doña Adelaida, y de tre in ta  años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, siguientes á la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en la E xem a . Audien
cia de esta capital y Secretaría de Sala del Doctor I). F ra n 
cisco Jiménez Herrera, para ex tinguir la pena de dos mese* y 
un  día de arresto mayor que le han sido impuestos en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la.ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás dependientes de la  
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su a l
cance á la busca, cap tura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido individuo.

Dada en G ranada á 10 de Jun io  de 1897.=:José García de 
Castro y Fernández.=Por m andado de S. S., Antonio P uga.

J —3648

GíTANTÁNAMO (ISLA DE CUBA)'

D José María García y García, Juez de instrucción  de la  
villa de Guarníánamo y su partido, en la  isla  de Cuba,



Gaceta de Madrid.— Núm. 171 20 Junio 1897 1023
Por el presente edicto se convoca á D. Ramón Gómez Fuentes, Doña Castora Gómez Fuentes y á José Gómez^ los dos primeros herm anos de D. Jos Gómez Fuentes, y el ú lt i mo ahijado del mismo, á fin de que dentro del plazo de seis meses, á contar desde la publicación del presente edicto, comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de representante legal, á hacer valer sus derechos en juicio te stam entario  de D. José Gómez Fuentes, que falleció á las ocho de la m añana del 24 de Mayo de 1895 á bordo del^vapor San Francisco en la travesía de Puerto Rico ' la Coruña, dejando como herencia 13 centenes y 2 pesos plata, que se encuentran • 

depositados en la Coruña.Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente enG u 'n tánam o á 21 de Abril de 1897.—García. = P o r su 
mandado, Domingo A rnau. 217—P

HÜELVA
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra Ernesto Pérez Lázaro por lesiones al niño Fernando B erm rde de Silva, ambos de este domicilio yse cita, llam a y emplaza al padre de este último, Francisco Bernardo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  fin de ofrecerle las acciones civiles y crim inales en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Huelva á 9 de Junio de 1897.—José de Lezameta . = P o r su mandado, Fernando Bel. J —3649

IZNALLOZ
En causa que se sigue en este Juzgado, y por mi E scribanía, sobre abusos en el acto de la celebración de las elecciones m unicipales en el pueblo de Darro, verificadas en 9 de Mayo últim o, y á v irtud  de providencia de esta fecho, se cita á D am ián Martos Caro, vecino de Darro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez dios, contados desde - el siguiente á la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado dentro de cualquiera de dichos días, á las doce de la m añana, á prestar cierta declaración en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 

lug  r.Iznalloz 11 de Junio de 1897. — El actuario, Rafael Ceres.J —3667
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de p rim era instancia del distrito  de la Universidad de esta Corte el día 12 del actual en los autos sobre secuestro, á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Manuel Hidalgo y García, hoy sus herederos, se sacan á pública subasta, por térm ino de quince días, las fine s siguientes:1.a Una casa situada en la ciudad de Cádiz, en la calle de San Bernardo, esquina á la de la Consolación, señalada con 
los números 47 y 48 antiguos, 9 y 11 modernos, que se compone de tres cuerpos de altura , ocupando una superficie de .265 varas cuadradas, equivalentes á 181 metros y 67 centímetros, tam bién cuadrados, lindando por la derecha, según se entra y con su frente, con dicha calle de San Bernardo;‘ por la izquierda con la de la Consolación, y por testero con terreno de D. Antonio Moreno.2.a Otra casa en la m ism a ciudad, y su calle de San Is idro, señalada con los números 148 antiguo y 6 moderno, compuesta de dos cuerpos de a ltu ra , que ocupa una superfi
cie de 242 varas cuadradas, equivalentes á 169 metros 94 centím etros, tam bién cuadrados, lindando por la derecha y espalda con la casa núm . 4 de la m ism a calle, y por la izquierda con la núm . 8 de la propia calle.3.° Otra casa en dicha ciudad, en la calle del Torno de la Santa María, señalada con los números 178 antiguo y 22 mo
derno, que se compone de tres cuerpos de a ltu ra , ocupando una superficie de 94 metros 25 centím etros cuadrados, y linda por la derecha con la calle de la Higuera; por la izquierda con la casa núm . 13 de la calle de la Botica, y por la espalda con la núm . 4 de la calle'de la H iguera.4.a O tra casa en la m encionada ciudad de C diz y su calle de San Joaquín, señalada con los números 32 antiguo y 14 moderno, que se compone de dos pisos de a ltu ra  y ocupa u n a  superficie de 967 y medio pies cuadrados, equivalentes á 75 metros 11 centímetros: lindando por la derecha con la casa núm . 12 de dicha calle; por la izquierda con la núm . 16, y  por la espalda con otra de D. Federico Izquierdo.5.a Otra casa en la propia ciudad, en la calle de Público, antes llam ada de la Sastra, señalada con los números 122 antiguo, 1 moderno, de uno y dos cuerpos de altura, que ocupa una. superficie de 232 varas cuadradas, equiva entes á 163 
m etros 10 decímetros, tam bién cuadrados: lindando por la derecha con accesorias de la casa núm. 7 moderno de la calle del Torno de Santa María, que pertenece á D. Federico Fe- rrer; por la izquierda con la núm . 2 moderno y 125 antiguo de la calle de la Sarna, propia de D. Sebastián Pam arés, y por el testero con casa calle de la Botica, núm. 21 moderno y 137 antiguo, de la propiedad de D. José de Castro.6.a Y otra casa en la mencionada ciudad, calle de la Bolsa del Fierro, señalada con los número 72 antiguo y 5 m oderno, que se compone de tres cuerpos de a ltu ra , ocupando 
un a  superficie de 140 m etros 76 centímetros cuadrados, y l inda por la derecha con la casa núm . 3; por la, izquierda coi 
la núm. 7, y por el testero con la casa núm . 27 de la calle de San Joaquín.

Haciéndose á los que quieran tom ar parte en la subrssts las advertencias siguientes:
1.a Que el tipo de rem ate para cada lina de las fincas anteriorm ente descritas es respectivamente el de lO.OüO pesetas paro la prim era, 10.000 para la segunda, 14.000 para la te rcera, 3.000 para la cuarta, 5.000 para la qu in ta  y 8.000 par? 

la  sexta.2.a Que para tom ar parte  en la subasta deberán los licita- dores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del tipo del re mate, sin cuyos requisitos no serán adm itidos.3.a Que no se adm itirá postura que no cubra las dos te r 
ceras partes de los tipos señalados.4.a Que si se hicieren varias posturas iguales, se abrir? 
nueva licitación entre los rem atantes.5.a Que la consignación del precio se verificará á los oche 
días siguientes á la aprobación del rem ate .6.a Que los títu los de propiedad, suplidos por emi;ideación del Registro, se hallan  de manifiesto en ía, Escriban!? 
del actuario  autorizante para que los licitadores puedan exa

/

finarlos, debiendo conformarse con ellos, sin exigir ningu- os otros; y7.a Que la subasta se celebrará el día 19 de Julio próxi- 
lo, á las diez de su m añana, que se ha señalado para el re íate, doble y sim ultáneam ente en este Juzgado, sito en la Ule del General Castaños, núm . 1, y en el de prim era ins- m eia de la ciudad4 de Cádiz á que corresponda el cumpli- fiento del exhorto á ta l efecto librado.Dado en Madrid á 15 de Junio  de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez e prim era instancia, Ponce de L eón .=E l Escribano, Vicente [oreno. X—2341

D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia y de astrucción del d istrito  d é la  Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Paulino Fer- éndez Soto, que vivió en la calle del Amparo, 30, princi- al, para que en el térm ino de diez días, contados desde el simiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
>e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- acio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obsto de que cumpla la condena que le fué im puesta en cuusa eguida por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla- ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- Les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: jstatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular y co- or del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á ni disposición en este Juzgado.Madrid 2 de Junio de 1897.=Luis Ponce de L eón .=E l Es- sribano, Licenciado Vicente Moreno. J —3650

D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia y de nstrucción del distrito de la Universidad de esta Corte. -
Por la presente cito , llamo y emplazo á Juan  Marcos Medrano, que vive en la calle de Santana, núm. 25, piso cuarto, para que en el térm ino de diez días, contados desde ü  siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita en Bl Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
3l objeto de cum plir la condena que le fué im puesta en la causa que se le siguió por estaba; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Junio  de 1897.=Luis Ponce de L eón .= E l Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —3651

D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia y de instrucción  del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco B allesteros, que vivió en la calle de Amaniel, núm . 6, bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle la oportuna declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á nii disposi
ción en este Juzgado.Madrid 7 de Junio de 1897,=Luis Ponce de León.—E] Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —3652

D. Luis Ponce de León y de la H iguera, Juez de primero instancia y de instrucción del d istrito  de la Universidad de 
esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á  l a  procesada c u v o í  apellidos se ignoran, que ha estado al servicio domésticc como criada en la casa de D. Juan  Fronti y Orfila, calle de’ Pez, núm . 11, principal derecha, de esta Corte, para que ei: el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el P lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue pon robo; apercibida que de no verificarlo será declarada rebeldí y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la: policía judicial, procedan i la busca de la expresada, sujeta, cuyas señas personales son tipo ordinario, mal parecida, estatura baja, cara delgada viste de oscuro, de unos cuarenta y dos años, conocida poi la Catalana, y habla m uy mal el castellano, y en el caso di ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Junio de 1897.=Luis Ponce, de León. =  El Es cribano, Felipe González Bernabé. J —-3653
NEGREIRA

D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la vílh de Negreira y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Nieto G arcía, hija de Vicente y  Manuela, de veinte años de edad, sol tera, labradora, vecina, del lugar de Fernán de, parroquia d< San Mamed de Piñeiro, en el distrito de Arnés, cuyas señai personales son: estatu ra regular, color blanco, ojos y peh castaño oscuros, nariz regular, sin seña p rticu iar visible viste pañuelo de algodón color am arillo á  la cabeza, al cue lio otro de lana encarnado y á veces negro, ceñía al cuerp< justillo de tela azul y  usaba refajo de lana del país á diario excepto los días feriados que ló hacía con otro de Tarazona con una faja de s din , y calza zapatos de becerro negros para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde e siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el Boleta oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r  d , se presente a n t este Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria et sumario que contra la misma se instruye sobre infanticidio prevenida de que en otro caso será declarada rebelde y le parará- el perjuicio que ir-'y a lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á lodas las Autorida 
des, así civiles como m ilitares é individuos de policía, par

que procedan á la bucea y captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, con las seguridades debidas, caso sea habida, en la cárcel pública del partido; pues así se acordó en dicho sumario, por no haber sido hallada en su domicilio aquélla é ignorarse su actual paradero.Dada en Negreira á 7 de Junio de 1897.=Joaquín Tuñag* Ante mí, Jesús M. Oaamaña. J —3668
SAN CLEMENTE

D. Urbano López de Haro y Moya, Juez m unicipal de esta, villa, é interino de instrucción de la misma por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Miguel Castillo Martínez, de veintinueve años de edad, hijo de Cruz y Andrea, viudo, n atural y vecino del Castillo de Garcimuñoz, jornalero, cuyo actual" paradero se ignora, para que en térm ino de diez días, á contar desde el en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de term inación de sum ario dictado en causa sobre desacato, seguida contra el 
mismo y otros siete más; Rijo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus agentes, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto, conduciéndolo á este Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.Dada en San Clemente á 12 de Junio de 1897.=Urbano L. de Iiaro .—Por su mandado, José María Girón. J —3669

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Esteban Egaña, mozo que ha sido del almacén de D. Ju an  Mocorva, del comercio de esta ciudad, y cuyas demás c ircunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los rigentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 10 de Junio de 1897.=Luis Rodríguez M artí.—Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J —3655

SANTIAGO
D. Juan  López Barreiro, Escribano de actuaciones, Secretario  de gobierno en el Juzgado de prim era instancia de San

tiago.Certifico que en juicio declarativo de mayor cuantía sobre declaración de presunción de muerte de que se hará  m érito , se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Santiago, 
á 25 de Mayo de 1897: Visto por el Doctor D. Antonino Cidad y Olmos, Juez de primera instancia del partido, el juicio declarativo de mayor cuantía  promovido por Doña Nicolasa Romero y Ponda!, mayor de sesenta años, soltera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, vecina de la parroquia de San Esteban de Cesullas, Ayuntam iento de Cabana, repre sentada por el Procurador D. Luciano Sánchez y defendida por el Abogado D. Ramón Gutiérrez, ooniro D .1 >s , D. Ramón, D. Gregorio, Doña Carmen, viuda; Doña María, cusíala con D. Joaquín Novoa, y D. Jtrmi Y arda de Limin, en concepto de herederos de Doña Teresa Ulluii, lermuno <)« esta c iu dad, excepto el último, que Jo es dt Uunsiy Ikjh «nua Ii-si i i lea lian en rebeldía, sobre que se declare la presunción de muerte de D. José, D. Pedro y D. Ramón Romero PunirlaI, herm anos de dicha demandante.Parte dispositiva.—Fallo que estimando proredenti la dem nda propuesta por Doña Nicolasa Romero y Puudfi, debía declarar y declara la presunción da  muerte de D. Jorn, D. Pedro y IY Ramón Romero Pondal.Así por esta sentencia, que no se ejecutará h*sta pasado seis meses después de publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la CoruTia, definitivamente juzgando en prim era instancia, y sin hacer especial condena
ción de costas, así lo pronuncio, mando y firm o.=D oetor 
Antonino Cidad.»La sentencia insert i fué publicada el mismo día de su fecha; y á solicitud de la demandante se acordó publicarla en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ta n to para que produzca á su tiempo los efectos legales, como para que sirva de notificación á los demandados que se hallan  
en rebeldía.Y" para la inserción en uno de dichos periódicos expido el 
presente.Santiago 5 de Junio de 1897.=Juan  López. 219—P

SORT
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada por el mismo en el sum ario que se sigue contra Francisco Sastra da Angla da sobre de

lito de hurto de productos forestales en depósito, se cita por medio de la presente >fi testigo Bartolomé Manresa, vecino de Sorpe, para que se presente en este Juzgado dentro del plazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para declarar en dicho sumario; con prevención de que si no com parece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Sort 9 de Junio de 1897.=Fé!ix Claró, Escribano.J —3656

TOLEDO -
. D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Adela Merino y Moreno, h ija de Lope y de Francisca, n a t u r a l  de Oáce- 
r e s  y bautizada en el pueblo de Iglesuela, de esta provincia, 
soltera, de diez y nueve años de edad, florista, conocida pon Mari < Merino y Merino, de un metro 560 milímetros de estatu ra , de 53 kilos de peso, dimensión de las m uios 18 cen tí
metros, ídem de los pies 19 ídem, de ojos negros, rostro mo
r en o ,  pelo negro, cej*'*s al pelo, nariz v Ivxro regularos, caro, redonda, y viste hábito completo color oaí o pañ inflo ry-gro de lana ai cuello, otro del mismo color á la cabeza y botas 
negras de becerro, y cuyo actual paradero se ignora, p a ra
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que en el término do diez días, contados desde el s iguiente al 
en que se inserte esta r quisitorla en el Btdeíín oficial de esta 
pro v i nci a y <1 \ c e t  \ dk Ma núm, e o m pa re zea a nte este Jnzga-  
do á ia practica de una dil igencia a cordada en causa que
contra 1 misma y otros se sigue por robo de aves; con aper- 
cibim ento de que si no comparece sera declarada rebelde, pa- 
rand(da ti  perjuicio a que hubiere lugar,,

Al propio tu rapo, tn nombre de- S,  M. la Reina Regt li
te ^Q. l>. G,  , n n g o  y encargo á todira las Autoridades y 
agtutes de la policía judicial  procedan á la busca y captura 
di la ret i róla suj i tu,  poniéndola,  caso do str  habida,  a mi 
disposición * n la cárcel  di estt partido,.

Dad» en Tub do a 11 de J umo  de 1897 .=N ata  lio Gunf i cl .=  
Por su nía Hilado, Víctor de la Vega,  J — 3670

VA LEN CI A—MA R

D. Frenei seo Alcalde a ' fiómeó Juez de instrucción del
distrito del Mnr de esta cuidad,

Por la presente rui|U¡sIlmrhi se cita,  l lama y cmpbnra á 
Frauen-eo (Sil lín piraera euiinciilu por Varirmn di cincuenta 
y I n s .mura d> est olo trasmití, natuval de Murcio,  a» e i no de 
Murcia,  domiciliado en la 1 Inerte,  punto l lamado R neón de 
S e ca , de niitnii jorn lero, a lin de que se presente en tste J u z 
gado dentro >leí t rmuui de i|uiiire días,  para respondír de los 
cargo-, que le remudan en la cansa qtn se instruye roifir i 
ti mi uno sohrc robo sacrilego;  bajo apercibimiento que de no 
comparecer mru dt clarado rebelde y  le parara el perjuicio 
que liava lugar,

A Ja v t7  cucar gi i a todas las Antorid a de s, asi civiles c orno 
mil i ti res y dependientes de la policía judicial ,  proectl u a la 
luí se a y e pluru ile di e lio s líjelo, conduciéndole con las sciru- 
ri i L i d i s ib bsilas i l is  e i recles di esta capital y a dispusieran 
de estt Juzgado si fuese habido

Din Un en  V a l e nc i a  a Rl de  J u n i o  de 1807,— F r u n c  i seo  A J -  
ca 1 d e , = R n r i q u e  l lutellw, J —8057

V A L E N C I A - S A N  V I C E N T E

11' Fnnnpjue I tufarredoii« \ M irira, Jue r de í usfmueran de]
»11G r i h i de S 1 it V¡«Ni>mte »le es11 c indad de Valeueim,

í'nr ti presente rcquisilorna se llama y bus cu á Antonio 
Vi mi r \ jllaeli u em-its, lu o di Jo < y de l íns i ,  natural  de 
eG¡s riod id, mu domieiilin conoeulo, buhando estado sir- 
v eiieiln i ni el “¡ se de e n o lo en la eurneiu n a  mu dedo qut i\iste 
Iri nte al Teatro princip I dr esta capital ,  de unos veintiocho 
n t r t inf i  i ños J h i dad ( suih ro, î rv ieiife , y Ansí ido deeinté
rnente en su clase de lairnalero, cuyu inri i \ iduo se cree debe 
lia liarse en odLa ciudad ile regreso de Madrid, adonde fué en 
biisri  di ti di i|u( pira que d» nírn dTl ttrm ipo de nueve días,
¡i contar desde su «n urción cu la G a c e t a  de Madrid,  se pre
stí i te en sste Juzgado,  tí en las carr i les  de San (iregoldo de 
esta capital,  ’ responder de los cargos que le resultan t n  el 
su ni «no i; u* roufira 1 1 mismo su instruye subre estafa; bajo 
¡HistcíI ¡i miento que de no ver idearlo será declarado rebelde^  
le parara el perjuicio a que hubiere lugar en den oh o.

A la vl/ encargo a tod s las Autoridades y dependientes 
ule la policía judicial procedan á Ir busca y captura del An
tonio Ferrer y Marina nroses,  y en so de ser habido lo trasla
den con las si guridades convenientes a las cárceles de San 
Gregorio di esta ciudad, en las que quede en clase de preso y 
á disposicion de este .luzgado.

Val»'muíii 11 de Junio de 18P7,=Enri que  Gotarrednna.— 
El Escribano,  P 11., Juse L Gal iana.  J —3*371

VALENCIA— SERRANOS

11. Mon sorra fe García S Indura, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

lín Airfu 1 del presente si cita y l lama á José Román, co
nocido por Roí tu i ti Villar Muñoz, natural  y vecino do esta 
d n d  oí, d>< veiiifisíeti años de edad, tornero,  ignorándose su 

. actual par ulero, para que dentro del termino de diez díar 
curnp nm  i ’inti di J ¡ i  gadn a fin de notificarle la senten
cia fumínuno ¡oía cu 1 «rausai que si Je siguió en este Juzgado 
sol «re 1 mirto; en la intelígi neia de que en otro caso le parara 
el perjurauu a que linva lugar.

ilüiiu en Va Inicia rí fi de Junio de 1897.=Monserrate  Gar-  
c í a . ^ P y r  su mi ¡i ni Indo, José Pamljbsnco.  J — 36 J 8

VA L L A D O L I D - A U D I E N C I A

i L> MiiuurJ fbiresi y  L ó p j», Jura ilu inRrucninn del dis
trito de l.i A mli ene ni n | l est. i ciudad de Valí m luí id y su 
partido.

Pur Ia p r íjsente requisitoría sc c ita ,  l iama y cibplaza a 
Fr in ii e «̂  e«« l n i n 11« * i I á i « / di C i Rr o n u t ni ral «le Mu 1111, pro - 
v n» rt de G r « ii mi s, coiiIjii inilu que fue in  el penal de mtfi c iu 
dad, !i «bseudu teuolu su última residencia t n Cádiz e ígno- 
r 111 l ii ira >e hoy s i  |i« ir ral t i i ,  lujo de Fifuicisini y Pl ir id i , de 
t  i‘e 1111 i v n e 1 ¡ n a 111« * n f t e r 11, e \ 11 fi c i a 1 »li1 1 í j r c ii t o, cu y a s s f -
il i |i» r« «nili -i ni i p! ni i isiiifiuii o inri, pira  qm dr ntro 
d« l I. rraiiiu de ilie nlli a nimbir de r̂li l,i iusereiras ule la 
presentj en 1 „i G kck T ñ nu? IÍa r«wi li y ffti'íedhfí qk\ 11?h& di ÍJrh- 
ii ol I. i "«d i' v cG i |ireiviiili! i vi, i'iieiii|'iiriez»" i rn «"Ge Jiwgurlo di 
irn c iirgii, mito «oí la plint.n alibi del Ibiilenejíj rile JnGiídnii, el 
objeto 'le romhhiiiise i u pniMiuín irleeret¡ida contni e! mí^rno 
i ii e mili i que si le signe sobre s stfibi por «1 proce Inri ento di 1 
m i f 11 r rn i finí ie 111111 «i fj in e «1 e ii«i r rj ra ¡i ri i e ím 1 ir t e r ,i rlc r 111 i n iu r r - ¡ 
be lile « I p ir i r « i I |ies| uieio qnie IViy i lugar

A-ífsieu nis'Uíi y i iisMirgn ii tiJibis l is  Mu toridmle«, tanto 
c; í ■\ ¡! e h e o ir n y 1111 f 11 a res v n ge 111111 > 11! e b i pulí c í a j ¡i n 1 í m i ¡i 1, p r o e c - 
da jj i I i bu en i c i pl nr i .rfi dicho IGun m rao Gun, ile/ l ’rriz 
de « Vtirn,  eofi llueíi ji lele cuu suguri Lmles ueei san ss a la 
cure» ! ilu amlieuei i flu u*N leimliirl u in¡ ilíspnmcirjii ,

D id i en V s 1 ¡I sin I i 'i f n ! 11 rl a J n  rt o < 1 u 1 Sí 17. — \ f i uue] G a r - 
c í , y trapo/.=bur su irnti btdo, A u as tas i o H. A !m;ir,iz.

AbiIíís def profesado.

Ib lo negro, ees î  ul pi lo, o'ios p ¡nlos, nariz regular,  mini, 
birgi  buoii p oiiuTm, bur'lju puMuda color rijoreuri y t Gu t u -  
r i un metro '7 09 iu 111 rn e 1 r o s . J —;jf31 ¡ f)

V I L L A N U E V A  G E L T R Ú

D F r s 11 ■ d <p o 7 í * i r f 111**¿ G a r r ido, J n  p i  d p í n s t  ni  e a i ó n el a 
Vid - iiui vi v , t r fi \ j i u rt do.

b«’i* le { r feqüos'tijidu i e Huma w Amadeo Lloreras 
'z < i '"l, > b <\ m rii'f e ii s 1 do edsd, h lio fie Jrauí y Uíísu, jri m t ii - 
n i  y dom s m ,do en e-í; \i fin, o per ¡no  rln bíbrírai, rateras se- i 
iq i pi‘is(m i ! s ,ri: eJ.ro rubín, ojos purdos, eG Giifh rr 'gular; i 
\m-fv }v.!u;iif n le p’1 í u«i bi ise ir/iil y g*(jrr;i negra , td cu 1 se 
Miirare-* -'e "irai míen raí ÍLirrebiin en comp fin df si? padre, i 
s 1 n du mií1 dra'tr 1 fl 1 f -riíjíno de diez drra ei/mpni*rj/?’r ¡inte 
v"[ \ b : : : 1’'-’ '! 1 p fr'1 lira m le sab er la  seiitcneri ejecutoríe jT -  
‘-'‘ í j ;  e r a l  oyera o , p  * n V  siguió por rutio, Inju el iuim-s- ! 
ro -)ü del r e o  último, p >r \r\liarse comprendido en el caso 3 T y í

¿ artículo 83o de la h y  do Enju.c inm iento  crim inal;  previnién-
¡ dolé qui di no comparecer sera di clarado rebelde y le parará 

el pirjuieio qti tn  derecho haya Jugar. t 
| Al* propio ftunpo pido y tncargo ¡i las Autoridades y 

agrades de la policía judicial proeedrai a la busca y captura 
f del expresado sujelo, y caso de mr habido, se le conduzca á 

la cán el de este partido pvra que extínga la pea de once 
días di arresto que le resta, según la liquidación practicada, 

í pnv io  abono que se le ha lucho di la m tad de la prisión 
¡: provisional sufrida.

Vi lia nueva y Geltrú 8 de J unio de 1 8 9 7 .= F ra n e isco  M. 
Ga r r í d o . ^ P o r  mandado di S.  S . , Ramón Moros. J —3659

i VI LLENA

l\ Manuel Ksoolano Cortés,  Juez municipal  de esta ciu
dad y regt nte dtd de insfruseióm de la misma y su partido, 
por li ni h  rae con l icencia el j iropietario.

Por la presente ra|uis i t ora  so cita, l lam a y emplaza á. 
Luis Jiménez Esteban,  de treinta y dos años de edad, hijo de 
Matías y Rita,  casado, jorn ahro ,  untura! de Pinoso y vecino 
di Snx/pnra que en id termino de diez días, contados desde 
el siguiente al d» la in ere i un di la presente en la G a c e t a  de 
lU n h m  y Vúmv i “i de eda provincia., comparezca en la 
sala amíiencía de estt Juzgado, al objMo de que se le notifi
que la sentencia reo ai d 1 t n raí mu rio sobre hurto contra el 

i mismo y cumpla su condena;  apercibí ndole de que si no lo 
I veriSIivi'le parará el per rucio á que haya lugar en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo n todas 1 s Autorida

des d r i le s  y mil itares di la Nación se sirvan disponer la 
bu sen y captura del expresado I vis  Jiménez, cuyo paradero 
a c tu a r le  igiraru, y e so de s ir  hab dt) se le conduzca á las 
cárceles di o tu partido,  y á mi disposición, 

i Da da en Villeno á 11 de Jun io  dt, 1897.~Ma.nuel Escola-
no. =  Por su mandado,  Lutgardo Delgado de Molina.

J —3661

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera ins tan
cia de Vlloran y su partido.

Por ti  presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribano d»d autorizante pende demanda de pobreza inten
tada por Doña Pía Rodríguez é írigoyen para seguir  deman
da dt tercería á bienes embargados á su hijo  J u a n  Cruz F e r 
nandez y Rodríguez por consecuencia de causa crimina] se
guida contra éste sobre estafa y hurto, en cuya demanda ha 
recaído la siguiente

«Prov dencia.—Juez Sr.  -Jiménez.—V itoria  10 de Jun io  
de 1897 —Por recibida 1 ¡. precedente com unicación con la 
certificación 'que se acompaña; únanse á los antecedentes; se 
tiene por admitida la anterior demanda de pobreza del Pro
curador Z rale á nombre de Doña Pin Rodríguez é Irigoyen; 
se da traslado de la misma á D. Ju a n  Cruz Fernández y Ro- 
drigiitz y al Sr. Abogado del Estado, emplazándoles para que 
dentro de nueve días comparezcan á contestarla;  bajo aperci
bimiento al Ju a n  Cruz Fernández y Rodríguez que no compa
recí» ndo se sustanciará  sólo con el Sr. Abogado del Estado; 
entregúeseles las copias simples presentadas, en las que es
tán comprendidas también las de la demanda de tercería y 
sus documentos, por cuyo motivo se l lam a la atención de 
ambo  ̂ para que los conserven para su día; mediante igno
rarse el domicilio actu 1 de referido Ju a n  Cruz Fernández 
Rodríguez, emplácesele por edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a  oran y Boletín oficial de esta provincia, fi jándo
se en los sitios públicos de costumbre de esta población y es
trados del Juzgado.

Lo decretó y firma S. S .;  doy fe.— Jim énez.= Ante mí, Pe
dro del Mármol.»

En virtud de la providencia preinserta, se emplaza por el 
presente á 1). Jum i Cruz Fernández y Rodríguez para los 
efectos de la misma.

Dado en Vitoria á 10 de Jun io  de 1897.=LeopoIdo J im é 
nez. = P o r  raí mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

22 0 - P

ZARAGOZA—SAN PA BLO

D. Ram ón Valenzuela Sánehez-Muñoz, Juez municipal 
suplente m-1 d slrifo de San Pablo, e je rciente  de instrucción 
por cesación del propietario.

Por Ja presi nte cito, llamo y emplazo á J u a n  Ibirien M a
teo, de veintitrés años de edad, soltero, zapatero, natural y 
vecino rie osla ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en *d término de nueve días, contados desde su inserción 
en el BatcUn o jia a l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comp iruzrai en este Juzgado para oír cierta notificación en la 
ejucub ría n ñ r. nte á causa seguida contra el mismo sobre 
lesiones; previ ni Indole que sí no lo verifica será declarado 
rcbeldi y Je parare el perjuicio á que hubiere Ju g a r  con arre
glo á b« lev.

Al propio Li mpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y íigoufcb de policía judrabd procuren averiguar el paradero 
rln «lícito siíj 1o, y o*'raj fio conseguirlo participarlo á este 
J UMjvfiiiu a J i niayi i* 1'rov‘dad.

Hada raí Z Tago/e á 9 J.- Jun io  de 1897.=R arm m  Válen- 
ziiip1¡i » =  D,, sil urd» n Justo Emperador. J —3613

Ib  Ramón V Iraiziu la S 'n r h e z  Muñoz, Juez municipal su
plente,  ejurmenfe el de instrucción del distrito de San Pablo
de Znirago/si, [sur rose río n del propietario.

Por lni pr 'sirale eífo, l lamo y emplazo á M anuelPerom arta  
Iiíizü mu, de l*i oda 1 y circunstancias  que al final se expresa- 1 
oín y ira ra morado parad-To, para que dentro del término de 
filtra «lime ni rumiar do-a Ir la inserción de la presente en la Ga- 
í?kt\ rm M wm n y  Holeic oficial de esta provine a, comparez
ca ¡ ínter  toJir/gádn mío c d le de la Democracia, núm. 72, 
con objeto df imflibrarte rl auto de procesamiento y prisión, 
y ¡«odor recibirle deeiar.uoón irid-'gatoria. en c usa- que se le 
raqui sobre «leí¡1 os «le est «ib y hurto; apercibiéndole que de no 
rompan u r  ilmilro del rxprr-mdo término se le declarará re- 
lid «lu > je p raerá i I pe rj urd o que haya lug r, !

Al propio tiempo rimg > y ( noargm n todas las Autorida
d es  fanfra rdviLs m Jim militares, agentes de policía judicial  
y G ua rd¡a civil, procedan á 1 busca y c -p tu ra  del meucio- 
n ido Manuel Ib romería , conduciéndole á las cárceles de esta 
cuida 1 } ti rl 11 pomol un d 1 cGo Juzgad'».

Dad i un Za rago/a a 9 oí! Ju n io  de í 897.— Ramón Val en
áltela.— De su orden, A ugel Barón.

Secan y v re  /instancias.

Munuol Re ruin si ría Lozano, hij-o de Manu el y Cayetana, de 
VíírifWbra o íios  s «Ibr j, uatiura1 y vecino de Zarqgoz : , ha jo de 
estatu r ■*, color blaj/r*o barba rubia, pedo crastaño; visto sirau- I 
pre cun tra ¡e de íj meriiraAU , y usa indistintamente, boina y 
sombr^rau * J —3644

NOTICIAS OFICIALES
C r e a c i ó n  y  c o n t i t u c i ó n  d e  l a  S o c i e d a d  

Eelec troquím ica de Elix.

E n la ciudad de Barcelona, á 2 de Ju n io  de 1897.
Ante mí 1). Ju a n  Armen gol y Pifcrrer,  Abogado. Notario 

del I lustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia 
en la capital,  y los testigos que al final se nombrarán, com 
parecen los Sres. D. Carlos Pistor y Ferher, Ingeniero, vecino 
de Bitterfeld, Alemania; D. Ale jandro AVacker y Morath, co
merciante y fabricante, vecino de Nuremberg, Alemania, y  
D. Jorge Ahlemeyer y Floeck, Ingeniero, vecino de Madrid, 
siendo todos mayores de edad y de estado casados, de cuyos 
señores los dos primeros carecen de cédula personal por ser 
extranjeros no domiciliados en España-, y el tercero e xh íb ela  
suya, de tercera clase, librada con él núm. 19.161, en Madrid 
á 10 de Septiembre del 1 ño próximo pasado, obrando el señor 
Ahlemeyer en su nombre propio, el Sr. Pistor en la calidad 
de Director y en representación de la Sociedad anónima Ohe- 
misehe Fabrik  Elekfron, domiciliada en Francfort  sur Main, 
y el Sr.  W acker en la de Director general v en representación 
también de la Sociedad anónima de Electricidad, antes Schuc 
kert y Compa ñ ía , d om i e i 1 a da en N u rem berg, y a cr edil a n d o 
los Sres. Pistor y W acker el respectivo concepto con que ges
tionan por medio de los documentos que ponen de manifiesto 
y qué, por su orden, á la letra dicen así :— (Se inserta Inver
sión castellana de tales documentos hecha por T). Guillermo 
Ahman, traductor é intérprete jurado y vecino de esta capi
tal.)  Y  teniendo los señores comparecientes, á mi juicio  y se
gún afirman, la capacidad legal necesaria para el otorga
miento de esta escritura, dicen: Que crean y constituyen una 
Compañía mercantil  anónima, que habrá de regirse por los 
siguientes

E S T A T U T O S

CAPÍTULO PRIM ERO

Denominación, objeto, domicilio íj duración.

A rtículo 1.° L a  Compañía se denominará: Sociedad Electro
química de Flix.

Art. 2.° Serán objeto de la Compañía la fabricación de 
productos químicos, especialmente del cloruro de cal, y otras 
combinaciones del cloro y de la sosa cáustica,  así como las 
adquisiciones y enajenaciones de bienes inmuebles y derechos 
reales, operaciones de giro y préstamo y demás contratos 
conducentes á dicho fin.

Art.  3.° La Compañía estará dom ’ciliada en Barcelona y 
podrá establecer sucursales en otros puntos de Esp ina y sus 
colonias y en el extranjero.

Art. 4 0 La Sociedad, cuya duración será indefinida, se 
disolverá el 31 de Diciembre del año en que la ju n ta  general 
lo acuerde así por los votos y con las formalida d a des que se 
expresarán.

CAPÍTULO II

Capital y aportaciones.

Art. 5.° E l  capital social es de cuatro millones de pe
setas.

Art.  6.° Constituirán el haber de la Compañía..
A) El procedimiento electrolítico que aporU la üh em is-  ■ 

che Fabrik  Klektron para que la, Sociedad Electro-química de 
F lix  pueda explotarle perpetuamente, con exclusión de toda 
otra persona, en España y sus colonias, por un valor de seis
cientas m il pesetas.

B) Las aportaciones siguientes que en este acto hace Don 
Jo rg e  Ahlemeyer por un valor de seiscientas mil pesetas: 
a) una patente expedida por el Gobierno español en 7 de 
Marzo de 1894 y los derechos que se derivan del certificado 
de adici n, de fecha 10 de Enero de 1895, con arreglo á los - 
pactos y condiciones continuados en la escritura que bajo  el 
número doscientos noventa y seis autorizó el infrascrito No
tario en 13 de Ju l io  de 1896, y que los señores otorgantes de
c laran conocer, por trescientas mil pesetas; b) un molino.y el 
Real azud ó presa de F l ix ,  por diez mil pesetas; c) varias fin
cas rústicas en el término de la misma villa, junta  al río 
Ebro, por cien mil pesetas; d) y la concesión á perpetuidad 
otorgada por el Gobierno civil de la provincia de Tarragona 
en 8 de Febrero del año último, para utilizar el salto de gua 
de dicho azud, por ciento noventa mil pesetas. Las aporta
ciones contenidas en este párrafo, letra B, serán detalladas 
en actos separados para la. inscripción en el Registro de la 
propiedad y demás efectos procedentes.

C) Dos millones ochocientas mil pesetas, que ingresarán 
en efectivo en la Caja  social.

CAPÍTULO III  

Acciones.

A rt. 7.° EJ capital social estará dividido en ocho mil a c 
ciones de valor nominal, quinientas pesetas cada una, nu
meradas del uno á ocho mil, que se cortarán de libros talo
narios y llevarán las firmas del -Presidente y del Vocal Secre
tario del Consejo de administración y del Administrador ó 
uno de los Administradores.

A rt.  8.° Las acciones números uno á nTl doscientos se
rán entregadas á la Ohem sclie Fab r ik  Elektron, en pago de 
su aportación, y el Sr .  Ahlemeyer recibirá en pago de las su
yas mil doscientas acciones, unas y otras comp lelamente li
beradas.

De las restantes cinco mil seiscientas acciones suscriben, 
á saber: dos mil ochocientas la Chemische Fabrik Elektron y 
dos mil ochocientas la Sociedad de Electricidad, antes 
Schuekert y Compañía, desembolsándose el cincuenta por 
ciento del valor nominal en el mismo acto de quedar cons
tituida la Sociedad Electro-química de Elix.

Art. 9.° Las acciones números uno al dos mil cuatrocien
tos serán, desde luego, al portador. Las restantes lo serán 
también cuando se haya desembolsado el cincuenta por cien
to de su valor nominal,  y hasta que llegue este caso se expe
dirán con carácter provisional, recibos nominativos.

A rt.  10. Las acciones de los números dos mil cuatrocien
tos uno al ocho mil, cuyo^ tenedores no apronten el importe 
de lo < dividendos pasivos acordados por el Consejo de admi
nistración, serán nulas con arreglo al arfí  *ulo ciento sesen
ta y cuatro del Código de Comercio, v se emitirán recibos 
provisionales ó títulos duplicados, para enajenarlos á cuenta 
y cargra de los poseedores de los títulos anulados, sin nece
s i d a d  de requerimiento ó notificación ó aviso alguno. PNto se 
entiende, sin perjuicio de la respons b i l i ja d  de lo cedentes 
y cesionarios, ha da cubrir el c incuenta por ciento del valor 
nominal de las acciones.
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Art. 11. Las acciones son indivisib les, tendrán opción al capital y á los beneficios, en proporción del desembolso efectuado ó reconocido, y sus tenedores quedan .-ujetos á las cláusulas de esta escritura, á los acuerdos de la junta gen e

ral y del Consejo de adm inistración y á los actos de los Ad- ninistradores en cuanto estén unos y otros ajustados al pre
sente contrato y á las leyes.Art. 1*2. Junto con las acciones se entregarán cupones de 
dividendos para cobrar los que se acuerden y recibir nuevas hojas de cupones.

Quedarán prescritos á favor de la Sociedad los cupones que no se hayan presentado ai cobro dentro de los cuatro 
años sigu ien tes á su vencim iento.

CAPÍTULO IV
Junta general de accionistas.

Art. 13. La junta general será convocada por el Presiden
te ó el que haga sus veces, m ediante anuncio"publicado con treinta días de anticipación  y con arreglo á las prescripciones del art. 28; se reunirá en Barcelona, sea cual fuere el cap ital representado; pero en lo referente á los asuntos para los 
cuales no sea suficiente el voto de la m ayoría absoluta, no podrá celebrarse si no se reuniere el número de votos necesa
rio á este efecto, salvo lo dispuesto en el art. 17,Será Presidente el que presida el Consejo de adm inistración, ó en caso de hallarse éste im pedido, otro miembro del 
m ism o Consejo, y no se podrá resolver n i deliberar sobre 
asuntos no expresados en la convocatoria.Art. 14. Cada año, antes del 30 de Junio, se reunirá la  
ju n ta  general para resolver sobre los asuntos siguientes:A) Aprobar el inventario balance y la cuenta anexa de 
gan ancias y pérdidas de la anualidad anterior.B) Calificar los actos del Consejo de adm inistración y  de 
los Adm inistradores durante el año próxim o pasado.O) Proveer en votac ón secreta las vacantes que tal vez deban llenarse en el Consejo de adm inistración y  en la Comi
sión de revisión de cuentas.D ) Acordar la distribución de los beneficios para la amor
tización  de las cuentas, dotación del fondo de reserva y otras 
previsiones y distribución entre los accionistas. fí) Invertir el fondo de reserva.Durante los quince días anteriores al en que deba celebrarse la junta general, podrán los accionistas enterarse del 
inventario balance y de la cuenta de ganancias y pérdidas. La junta general ordinaria elegir o una com isión de tres accio
n istas, que estará facultada para exam inar todos los libros de la  Compañía y los comprobantes del inventario balance in 
m ediato, una vez formado, é inform ará sobre el m ism o y so 
bre la cuenta de g  ¡nancias y  pérdidas á la  próxim a junta  general.Art. 15. Por in icia tiva  del Consejo de adm inistración ó 
por acuerdo de otra junta general, ó á petición de uno ó más 
accionistas, que m ediante el depósito de los títu los en la Caja de la Compañía acrediten representar m ás de la quinta  
parte del capital en circulación y  aleguen razones atendi
bles, á ju icio del Consejo, se convocara para dentro de los cuarenta y cinco días siguientes la junta general extraor
d in a r ioArt. 16. Tanto en la  junta ordinaria como en la extraor
dinaria se podrá resolver sobre los asuntos siguientes:A) Aumento ó reducción del capital, acordando en el pri
mer caso su inversión.B ) D isolución de la Sociedad ó fusión  con otra.Cj Venta del todo ó la m ayor parte de las pertenencias 
sociales.D  Modificación de los estatutos, yEj  Em isión de obligaciones ú otros docum entos al por
tador.Art. 17. Para tom ar los acuerdos indicados con las le
tras 4, B , C y  D del art. 16 será necesario que estén repre
sentadas en la junta las dos terceras partes del capital en 
Circulación, y que voten en pro del acuerdo los poseedores de 
la s  üos terceras partes de las acciones representadas.Las demás resoluciones de la junta general podrán tom ar
se por la m ayoría absoluta de los votos presentes.Sin embargo, si por falta de número de acciones no p u 
diese tom arse acuerdo sobre alguno de los asuntos indicados en el párrafo primero de este artículo, se hará una nueva convocatoria con cuarenta días de anticipación, y  en la junta  
que en su virtud se celebre, során válidos los acuerdos que 
se tom en por la m ayoría de los votos presentes.En todos los casos el voto del Presidente decidirá el em 
pate.Art. 18. El aum ento del capital quedará representado por acciones al portador, las cuales se cederán al tipo que fije la junta general, nunca inferior á la par; serán pagaderas en 
m etálico, y en igualdad de condiciones cada accionista á 
prorrata del capital que posea en acciones tendrá opción á 
los nuevos títu los.A rt. 19. Cada acción da derecho á un voto.Para asistir á la junta general, los accionistas, cinco d.ías 
antes del en que deba celebrarse, acreditarán haber deposita
do sus acciones en la Caja de la Sociedad ó en el Banco de Barcelona, ó en la A gencia  del Crédito Lyonnais en la m is
m a ciudad, ó en algú n  Banco ó Sociedad de crédito alem ana  
ó suiza que el Oonsejo de adm inistración indicará en la con
vocatoria.Cada accionista puede hacerse representar por otro accio
n ista , m ediante delegación firmada en la papeleta de entrada 
á la junta. Por las personas jurídicas comparecerán sus re
presentantes estatutarios ó legítim os; por las Sociedades mer
cantiles sus Gerentes; por los menores é incapacitados sus tutores ó legítim os representantes, y las m ujeres casadas po
drán ser representadas por sus m aridos.

CAPÍTULO V 
Consejo de administración.

Art. 20. Al constituirse la Compañía, sus socios fundado
res elegirán un Consejo de adm inistración . Este se compon
drá de siete personas como m ínim um  y once como m áxim um . * Eu garantía de su gestión , cada Consejero depositará 10 
acciones en la caja de la Compañía.Cada año el Consejo elegirá entre sus m iembros un P resi
dente, un Vicepresidente y un Secretario. Después del tercer 
año cesará un Consejero cada anualidad, haciéndase las prim eras renovaciones por sorteo y las demás por antigüedad.

Los cargos son renunciables y las personas nombradas 
para ellos serán reelegidas.Si vacare una de las plazas del Consejo podrá éste cubrir
la interinam ente hasta la junta general inm ediata, á la cual 
compete el nom bram iento definitivo,Art. 21. Corresponde al Consejo la dirección y adm inistración de los negocios de la Compañía, sin  otfá lim itación  que las facultades reservadas á la junta general. Tendrá,

pues, las que le atribuyen otros artículos de estos estatu tos y  
adem ás las siguientes:A) Nombrar uno ó m ás Adm inistradores, conferirles la. firma social con las atribuciones que estim e convenientes, 
fijar sus em olum entos y el tiempo de la duración del cargo. El primero ó los primeros Adm inistradores serán nombrados 
por los fundadores de la Compañía, pero el Consejo determ inará la duración, condiciones y em olum entos del cargo.

B) Acordar los dividendos pasivos que habrán de satisfa
cer los tenedores de las acciones números de dos m il cuatrocientos uno á ocho m il hasta completar el desembolso de su  
valor nom iual.C) Determinar las atribuciones del Adm inistrador ó Adm inistradores, y autorizarles á los efectos de conferir ó revocar poderes para conciliar pleitos ó causas, tomar dinero á préstamo con ó sin hipotecas, comprometer en árbitros y  
am igables componedores, transigir y otorgar cualquier do
cum ento sujeto á registro en el de la propiedad correspondiente.

D) Establecer sucursales.E) Inspeccionar las operaciones del Adm inistrador ó Adm inistradores, darles las instrucciones oportunas y fijar el ó 
los establecim ientos de crédito en que la Compañía deba te 
ner sus fondos en cuenta corriente.F) Acordar en el mes de Julio de cada año el reparto de 
un dividendo á cuenta de los beneficios probables de la anualidad.

Art. 22. El Consejo se reunirá siempre que el Presidente le convoque ó que lo pidan tres de los Vocales.
El m ism o Consejo determinará el lugar en que deba cele

brar sus sesiones. El orden del día será rem itido con diez 
días de anticipación á los Consejeros.La presencia de la m itad de ellos será bastante para d e li
berar y tom ar acuerdo.El Presidente podrá llam ar á sus sesiones al ó á los Adm inistradores, si no fuesen á la vez Consejeros, en cual caso  
serán convocados como tales C onsejaros.Las resoluciones se tom arán por pluralidad de votos pre
sentes, y en caso de empate, lo decidirá el Presidente.Los miembros del Consejo podrán hacerse representar por 
otras personas en las sesiones que celebre, ó em itir su voto por escrito.

Serán abonados á los Consejeros, como gastos generales de la Compañía, los de viaje ú otros desembolsos que hagan  
p ¡ra el desempeño de su cargo.A rt. 23. El Secretario del Consejo lo será de la junta ge
neral, tendrá á su cargo la redacción de las actas, que firma
rá con el Presidente, y la custodia de los libros en que se consignen; librará los certificados de docum entos de la Compañía, y del acta de cada sesión del Consejb enviará, dentro 
de quince días, á cada uno de sus miembros, una copia certificada.

El V icepresidente ejercerá las funciones del Presidente en 
los casos de ausencia, enfermedad ú otra im posibilidad, y  
hasta  que se haga nuevo nom bram iento en el caso de vacan 
te definitiva.

CAPÍTULO VI
Administradores.

Art. 24. Los fundadores de la Sociedad nombrarán uno ó m ás Adm inistradores am ovibles, á voluntad del Consejo de adm inistración, que podrá nombrar otros.
El Adm inistrador, y  si fuese más de uno, los A dm inistradores, juntos y  á solas, tendrán la representación activa y pasiva de la Compañía y  el uso de la firma social; llevarán la 

correspondencia y los libros de contabilidad; har n los cobros 
y pagos, compras y ventas de primeras m aterias y  géneros elaborados; dispondrán la situación  de fondas donde conven
ga; contratarán y despedirán operarios y dependientes, fijando sus salarios, y celebrarán los contratos que requieran la  
construcción de las obras y la explotación de las fábricas de la Sociedad, todo ello con sujeción estricta á los acuerdos del 
Consejo de adm inistración.

CAPÍTULO VII 
Balances, beneficios y 'pérdidas.

Art. 25. E l año del curso de los negocios sociales será el 
del calendarioEl 31 de Diciembre de cada año el Consejo de adm inistra
ción, auxiliado por los Adm inistradores, h-.rán un balance, en el que los descargos de las cuentas y la am ortización pau
latin a  del activo quedarán hechos en conformidad con los 
desgastes y equivalencias. Lo que después de haberse verificado tales descargos, sobre ó falte, en diferencia del activo al pasivo, formará la ganancia ó pérdida líquida de la So
ciedad.Art. 26. La gan ancia  ó beneficio líquido resultante del balance se aplicara como sigue:Primero. D# un dos y m edio á siete y  me lio  por ciento al 
fondo de reserVa hasta que éste iguale al diez por ciento del 
capital en circulación.Segundo. De lo que reste, un diez por ciento será distribuido entre los miembros del Consejo de adm inistración , y éste podrá disponer además de una cantidad hasta el m áxi
m um  del cinco por ciento para distribuirla entre los Adm i
nistradores y empleados; yTercero. La junta general decidirá acerca de la  aplicación  
del rem anante.

CAPÍTULO VIII 
Liquidación.

Art. 27. Llegado el caso de la disolución de la Compañía, 
el Consejo de adm inistración se constitu irá en com isión li
quidadora, con facultades de trans gir y comprometer en ár
bitros y am igables componedores, y  nombrará un Delegado  para usar la firma de la liquidación y representarla.

CAPÍTULO IX  
Disposiciones generales.

Art. 28. Los anuncios que publique la Sociedad, en vir
tud  de los presentes estatutos, se insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia.A rt. 29. Siempre que, con arreglo al art. 562 del Código 
de Comercio, hayan de librarse títu los duplicados, los gastos  que con ello se ocasionen serán de cargo de 1a. persona á cu y a  
instancia  ó por cuya culpa aquéllos se expidan.

En cum plim iento de los precedentes estatutes, los señores 
otorgantes declaran que, representado por las aportaciones  
verificadas, según el art. 6.°, por la Chem ische Fabrik Elek- tron y  D. Jorge Ahlem eyer, un  capital de un  m illón  doscien
tas m il pesetas, en acciones com pletam ente liberadas, á tenor 
del artículo octavo, los Sres. Pistor, en nombre de la Chemische Fabrik Elektron, y Wacker, en el de de la Sociedad anó

nim a de electricidad, consignan) en este acto la cantidad de un m illón cuatrocientas m il pesetas, importe del cincuenta  
por ciento^ de las acciones no liberadas, suscritas, según el m ism o artículo oct vo. por ambas Compañías, haciendo esta  consignación  ó desembolso á presencia del suscrito Notario  
y testigos, en dos cheques de setecientas m il pesetas cada uno, y de fecha ambos de treinta y uno de Mayo últim o, señalados con los números H cuarenta, y nueve m il trecientos  
veinte y H cuarenta y nueve mil trescientos veinte y uno respectivam ente, expedidos en París por el Crédit Lionnais, á cargo de la m ism a Sociedad en esta ciudad, el primero, á'la 
orden de la Sociedad anóm ina de electricidad, antes Schuc- 
kert y Compañía, y el segundo, á la orden de la Chemische Fabrik Elektron, cuyos cheques, los referidos Sres. Pistor y  W acker, ponen sobre la mesa del Notario autorizante.

En su v irtud , los propios señores otorgantes declaran constitu ida desde este mom ento la Sociedad Electro-quím ica  de F lix , y como socios fundadores de la m ism a, nombran  
para formar el Consejo de adm inistración á los Sres. D. José M ansana y Terrés, D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Bom anones, D. Ignacio Stroof y Seydlitz, D. Julio Weber y  
Fahlenbrach, D. Rodolfo Sara.sin y Heusler, D. H ugo von  Glenck y M ünch, D. Oscar Petri é H ille, D. Alejandro W ac
ker y Morath, D. Rodolfo Colien y Bülau y D. Jorge A hlem e-  
meyer y Floeck, y  para desempeñar el cargo de A d m in istra
dor de la Compañía, á D. Jorge Ahlem eyer y  Floeck, cuyo cargo acepta el Sr. Ahlem eyer.

Presentes los señores designados para constituir el Consejo de adm inistración, ó sea los Sres. W acker, Ahlem eyer y Man
sana, personalmente, exhibiendo este últim o señor, que tiene  
tam bién, á juicio del suscrito Notario, la capacidad de derecho necesaria para celebrar este acto, su cédula personal de rimera clase, expedida en esta ciudad, con el núm . 112, á 

de Octubre del año próximo pas do, y según ella es m ayor 
de edad, soltero, Ingeniero y vecino de esta ciudad, y los señores Figueroa, Stroof, W eber, Sarasín, v n Glenck, Petri y  Cohén, por m edio de sus apoderados los Sres. Pistor, W acker 
y Ahlem eyer, á tenor de los poderes que seguidam ente se 
transcribirán, aceptan tam bién el cargo de Consejeros de la  Sociedad E lectro-quím ica de F lix , y  dando por constitu ido  
el Consejo de adm inistración de la m ism a, nombran Presidente del propio Consejo al Sr. Mansana, Vicepresidente al 
Sr. Figueroa, Conde de Romanones, y Secretario al Doctor Cohén, y  confirman en sil cargo al Adm inistrad r D. Jorge 
Ahlem eyer y Floeck, facultando expresamente' á éste para 
form alizar y'firmar en nombre de la Sociedad E lectro-qu ím i
ca de F lix , y en lo m enester, en el de todos los señores com parecientes, las actas á que se refiere el art. 6.° de los esta
tutos, y para percibir y hacer efectiva la cantidad que, conforme queda dicho, ha sido consignada por la Chemische Fabrik Elektron y  la Sociedad anónim a de electricidad, como en efecto la percibe, incautándose y  haciéndose cargo el se
ñor Ahlem eyer de los expresados cheques que la representan, á presencia de m í el autorizante Notario, que doy fe de ello y  de los testigos instrum entales.Siguen las escrituras de poder, copiadas por orden cronológico, otorgadas para el objeto expresado por el Sr. Figueroa  
á favor del Sr. Ahlem eyer, por los Sres. Stroof y Weber, á favor del Sr. Pistor, y por los Sres. Sarasin, von Glenck, Petri y  Cohén, á favor del Sr. W acker.

Continúan las advertencias legales y la  cláusu la  de otorgam iento en la siguiente forma:
Así lo otorgan los señores com parecientes, siendo presentes por testigos D. José Cucutella y Tort y D. Ignacr L linás  y  Oliver, ambos vecinos de esta ciudad á quienes y  á aquéllos he leído íntegram ente esta escritura, por haberlo así ele

gido, después de advertirles del derecho que la ley les concede para verificarlo por sí m ism os. Y de conocer á los señores otorgantes, de que firman con dichos testigos y de todo lo 
contenido en este instrum ento público, yo el Notario autori
zante doy fe .= C . P istor .= A lexan d er W acker.= Jorge A h lem eyer.—J. M an san a.= J . C u c u r e l l a ,= I g n a c ;o L linás Oliver. 
Está signado .—Juan A rm engo i  y Piferrer.= R u b rica d o .

X — 2338

Compañía general de Tabacos de F ilip inas.
O bligaciones,

Celebrado en el día de hoy el 24 sorteo para la am ortización de obligaciones de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de em isión de las m ism as, ha correspondió la suerte á las 20 bolas núm eros 77, 121 190, 596, 603, 671, 878, 
1.095, 1.150, 1.185, 1.254, 1.383, 1.470, 1.510, 1.544, 1.697, 
1.796, 1.837, 1.847 y 1.951.En su consecuencia, quedan am ortizadas las 200 obliga
ciones núm eros 761 á 770, 1.201 á 1.210, 1.891 á 1.900, 5.951 á 5.960, 6.021 á 6.030, 6.701 á 6.710, 8.771 á 8.780, 10.941 
á 10.950, 11.491 á 11 500, 11.841 á 11.850, 12.531 á 12.540, 
13.821 á 13.830, 14.691 á 14.700, 15.091 á 15.100, 15.431 á 
15.440, 16.961 á 16.970, 17.951 á 17.960, 18.361 á 18.370, 
18.461 á 18.470 y 19 501 á 19.510.Con arreglo á lo que previene la referida escritura de em i
sión. se hacen  públicos los antecedentes datos para conocim iento de los interesados, que podrán percibir desde el día 
1.° de Julio  próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una  
de las obligaciones am ortizadas.Desde el m ism o día se satisfará el importe del cupón n ú 
mero 24 de todas las obligaciones em itidas, tanto de las 
am ortizadas en este sorteo como de las no amortizad ¡s.El pago del valor de la am ortización y  del cupón se verifi
cará en el dom icilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero l ,  entresuelo, en la Sección de contabilidad, desde las  nueve á las doce de la m añana, m ediante la presentación de 
los títu los de las obligaciones á las que ha correspondido la  
am ortización en este sorteo, y del cupón núm . 24,. respecti
vam ente.Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratu ita 
m ente para este efecto en L s  m ism as oficinas, y verificado e l  pago de las obligaciones am ortizadas y del cupón núm . 24^ 
se procederá en el acto á su inutilización .El pago, tanto de los cupones como del im porte de t e  
obligaciones am ortizadas, tendrá lug^r durante los veinte  primeros días del mes de Julio , y  transcurrido este pías©;,, los 
lunes y jueves de cada semana á las horas indicadas.Se recuerda á los señores ob ligacion istas que al verificar
se el pago del cupón, adem ás del 3 ‘69 por 100 que vonía deduciéndose, en cum plim iento de las disposiciones vigentes  
sobre contribución industrial y de com ercio, se deducirá 
tam bién el 1‘25 por 100 por el ejercicio económ ico de 1897-98, 
con arreglo á lo  dispuesto en el art. 56 de la ley de Presu
puestos de 1 .° de Julio de 1895 y Real orden aclaratoria de la, 
m ism a fecha, en equ ivalencia del tim bre sobre la circulación  
ele valores.BarceloTna 15 de Junio de 1897.=E1 Secretario general5 Carlos García Faria. X—§342
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Balance de 31 de D iciem bre de 1896.
Pesetas.

a c t i v o   —

Accionistas............................................    -n

c a la ? n T a“ ^ v . ; v ; / ; . : ' : : : : : : : : : !  I S ™
Construcción............ ............................................. 8.76o.Tí^na
Varios deudores ------  * oo.ouo /o

8.848.562*79

PASIVO
Capital....................................................................  r U U lv L q
Varios acreedores   ---------- * . . . . . . ------------------   o. i o

8.848.562*79

El Director Gerente, Ensebio Pissar M.—Compañía del f e 
rrocarril económico de Valladoiida Hedí la de Mioseco^^-'v .° B.° 
El Presidente, B. Bosch y Puig. X —2337

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  S a n e a m ie n t o *
SOCIEDAD ANÓNIMA

D om icilio  socia l: IIruncías.
Balance registrado en ei Tribuna! de comercio de Bruselas^ 

emformt al articulo 65 de ¡a ley sobre Sociedades comerciales
(ib  Mayo ¿873 ;/ 22 Mayo 1836).

Balance en 31 de Diciem bre de 1896, aprobado en la  
Asam blea general ordinaria de 1.° de Junio de 1897.

Francos.
ACTIVO   *

Constituid n é instalación (aportes, terrenos, 
máquinas, material, caballerías, arneses,
mobiliario, constitución)............... . . . . .......  1.512.628*87

Cartera i acciones y obligaciones).. . . . . ------  289.500
Accionistas. ...................... 57.076‘96
Acciones de garantía  ------ ------------.  . • 69.0^0
Servicios financieros. ........- . . . . .  • . . . . .  * * * 7.969‘49
Alm acén*, depósitos.  ..........   - . . .  — *• •.. • 7.534*44
Fianzas, ............................................. . * * 468‘35
Deudores  .........        96.856‘45
Debéntur, ...............    37.316*33

2.078.350‘89

PASIVO
Capital ................................................. 1.500.000
Obligatorios. .........................  . . .  . . . . . .  300.000
Administradores, Comisarios, Director ge

neral. . . .  . . .  .............................   69.000
Socorros á los obreros. ----- . . . ........      505*32
Efectos á pagar    ...........   . 50.000
Acreedores privilegiados ...........................  183*99
Acreedores   ...........      92.162*62
Créditos en litig io   ...........    66.498*96

2.078.350*89

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Gastos generales   .........    804.630*48
Ingresos generales.. ........  708.813*11
Resto sobre contrato en litigio. 58.501*04
Debéntur   .........       37.316*33

---------------- 804.630*48
SITUACIÓN DEL CAPITAL

830 acciones Ponsinet no libradas de 41.500 francos. 
Certificado sincero y conforme con los libros de la So

ciedad. 
Bruselas'3 de Junio de 1897.=Porel Consejo de adminis

tración , el Presidente, Conde L. Visart de Bocarmé,
X—2336

Dirección general de correos y telégrafos.
Ayer  no llovió en ninguna provincia

Observatorio de Madrid. O bservaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  J u n i o  d e  1 8 9 7 .

¿¡£At*Í<ATU£A ¡
'* v!¡ "* y humada a del aire,i dol ■ ~------------------------------------------------ i
v-,- ,-Mtr • — — — —  v m w r m m  w&t&w

jfeiO..*,¿.íw adví? v3-fí '"Vii ' ' ¡
ip 7 ti* ” . y rilase de del

ntaetro., Sus I

6 . . 708 74 21 -t» 1 5 * 4  N. .... Calma* Despejado.
9 -..alan-**». lu£4“51 . *6 l 17*3 Brisa.. Mesa.

12 sri Lía. . .  . 7C9‘24 8 ’i í 186 ¡B   Id. lig.a Idem,
8 %'* « w *  1(-S41 él 18 1 NNtL. Idem ... Idem*
6 liliu rd ** 7C8 55 i8 9 i 16*2 N E .... Brisa... Idem.
U l b t 709 65 22*5 13 9 NE¡ (v) V.° fte. |ldem.

Tem peraturasafetí»* del -si?© & la m m b m . . , , . . , » .  33"4
¿dSllStl i i s l i l  » o > « . * * o .  *  * c 4 .  '• r * * J * * » .  * .  * « * o .  *  a » * e » • * .  * * 3 »  .  * *  1 5  4

Diferencia. ■ - **. . . . .       .....................  18*0
7«mp*r%txir& mizima al Búí, & do® mctrci ds la Merca...• « 39*7
Iá®m id. d«jsi>fc« .de ana mfara s r l s s a L 65 0 

Dííéraneia. ..... * « • » . . . . • • • • * • •  * 25 3
Teaperarara Máxima £ cielo dacnbiarto junto & la ííerrg

ó l a b o r a b l e e, . „, »«.  53*4
Idem mínima, Id. ...........       12*0

Diferencia. ..................................     41*4
• ̂ ’a iocíf^  del vísate «n las últimas vatetlcuatro t e !  Kl-

L6mct?oa). . . . . . . . . . . . . .  8:15
^«eñaclón barométrica, íá.    2*i
Altara id. coa raepaeto £ ¿a sssadia annal, k las nueve dora®

á« la noche-. .      ....... . +  2*6
ídnvii, m Jas tltíma» v«iatienatre hova.ñ »

Despachos teleqrtym  recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 19 de Junio de 1 8 97 .

Altara Tempe- Fiieraa
barométnoa Sitado Kstadíá 0* oh •'Wn dtó

IKálSMCB y al nivel grades dal dei slsle. dalam v
del mar en. eantesi-; YlQsita
milímetros, males, ;

,8, Sebastián. 770 9 16*8 N O .,., Brisa... Cubierto... Tranq.*
Bilbao,..,  771*0 16*4 N O .... Calm a. Lluvioso ..
OT'íuo. . . . . .  767*6 P*2 N E .... B." l ig /  Cubierto.,. >
Car aña (7hU» 749-3 D ‘5 N E .... Brisa,., casi desp.°. Picada.
3aii1i&go.*.9. 769*0 18"9 'N  Viento. ídem   »
Orense  767*8 21*5 NNE.. Calma. Despejado. »
V ig o ...   8*8 M‘0 O   B.a ligf.a Id e m ... . . . .  Tranq/

Qporto.  765*5 26*2 ENE.. Id. fte.. Idem  Idem,
Lisboa(8 hA . 763*8 23*3 N   Idem,... Id em   Picada.
B a d a jo z ...."  T68‘ l 83‘0 N E... Calma.. Idem......................

S Fern. (1 b.) 762-7 25*9 E S E .. B.“ fte.. Idem  M. tran /
Sevilla.••••». 7622 : 32*2 N E .... Id Dg*A Idem  >
m U g &    762*0 i 24*7 S B .. . .  Id. fte . Idem   Tran%,
arañada  761*1 26*1 E   Calma. Idem............

Alicante**".* 764*6 27*8 N E ... Idem . . ídem  Tranq.*
M u rcia .,..* "  764‘2 26‘0 N E .... B .'lig .. Idem  B
Valónela.,.*.* 76P9 24‘6 ENE., láem ,.. íd em ..........
P a lm a.***"' 764-7 25 4 S O .... Calma. ídem ,  ?
Barcelona.,.. 7637 23*4 S E ... .  Idem ... N u b oso .... Tranq.*

T e r u e l . '" - "  768 3 18-7 N , . . . .  ídem ... Despejado.. *
Zaragoza*.." 765-3 20*8 N O .... B.‘  Ii^.a Id em . . . . . . .
Borla   765'4 17*2 N  VAm .f. Casidesp.0. *
Burgoa. . . . . .
Le5n. »
ValladoUd....
Salamanca... 166'1 21*2 S  Brisa. . Despejado..
SegoTia  * S ‘4 21‘0 O   Id. Ug * Idem...........
I(adri4.„   113 9 36'1 NE . . .  Brisa... Mam  •
Escorial.'... . .  162 8 24‘4 NNE.. Viento. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete........
pRrtS(.    762*5 11*7 ONO.. Brisa... Nuboso  *
Qfls-Nez.. * * * 760*2 10*5 N O .... Calina. Cubierto.». Gruesa.
St. Mathisu.. 768*0 12‘5 NO . . .  B risa .. M. nuboso . Picada.
^Ifid ’A iX .... '690 14*0 NNO.. Viento. N u b oso .... Tranq*
h ía rr its .* ""  77 ‘0 3 5*5 N O .... Idem. L luvioso... Agitada.
C lerm ont..." 765*6 13*1 N O .... B.a fte.. Cubierto... »
PerpiSán . . . .  765 2 17*9 N O .... Id .lig .8 Idem  *
g|Cia   759*8 16*4 N O .... V .°fte . Brum oso... Oleaje.
j f l z a , . . " " . . .  7^5 9 l g47 Calma. Vi. nuboso.. Tranq,a

&oma.............  760*1 20*2 S  B /H g .» N u b oso .... *
L iorn a ..- ..» . 757‘6 21*0 S  Id. fte.. Cubierto... *
Palem a . . . . .  761*9? 2*2‘6 ? ;S O ?... Briss,?.. Nebuloso?,. *
iagrliari.. . . .  763‘0 20 0 ? j SO. . . .  ¡ Calma. Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Junio de 1897, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL 0 OHTADO '

FONDOS PÚBLICOS '
Día 38 . D/.& 19.

Oendm perpetaa a l 4  por 4 © 0  ItiierJoF.

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales ................... ....................  65 95 66*35-10
ídem E, de 25.000 id. id     * 66 0 /0  68*10-15
Idem D, de 12.500 id id   . . . . . . . . .  66 0 ~> 66 15-10-20
Idem C, de 5.000 id id ...................................... ^ ‘ 60 f 6 *75-70
I em B, de 2.500 id. id   ..........................  68*90 69*25-30
Idem *,  de 500 id i d . - , . . ..............................  89*53 69*80-75
Idem G y H, de i00 y 200 id i d .  ..............  .» 69*51 69*25
En diferentes serie s .............. ............  • • 66 85 66*10-15-69*70-30-25

67* 0
A plazo................................................................  65 90 67*95-06 0 0-66 05-10

fin cor. fi-,
a cambio m. 66 025

Deuda perpetua al 4 1  por lOO exterior.

Serie F, ce 21.000 pesetas nom inales  81*95 82-25-30-40-45
Idem E, de 12 000 id. id.................................... 81*95 82*25-30-45
Idem D, de 6,000 id. i d ................................. 81*90 82*30-25-35-45-50
Idem C, de 4X00 id. id ......................................  82*40 82*80-65-70
Idem B, d# 2.000 í id     . . . . . . .  83M0 83*60-55
Idem A, de 1.000 id id  ........................ . 83*50 83 60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . . . . . .  87*75 87**5-88 0 /0
En diferentes serien  82 0/0  8 .‘3 :-25-50-¿0 45-40

83*65 55-60
Partidas de 50.000 psseta^ n o m in a les  » »
Idem de 100.000 id. id..  .......... ..................  8D95 82*30-40
A piazo.  ................................ .......................... 82 0 /0  8 .*30-25-35-40-45 >

fin cor. fir.
» con nume ación.

Penda al 4  per i©© amortizadle.

Serle E, d« 25.000 pesetas nom inales   79*10 79*10-25
Idem D, de 12.500 id i d . . ..............- ................  79U0 79*25 ^
Idem C de 5.000 id id .......................... .. 7:.*15 79*10-25
Idem B de 2 500 id, id................... r .................  7fl42 .> 79C5
Idem A de 500 id. í i . . . .     . . .  79‘90 80 0 0-80*35
En dif ren tes ; eri - s .   ...................................  7b*o5 79*10-2 -65

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual» vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, núm eros I al 24 ,962. . . . . . .  —  » 102*40
Serie B, nUmeros 1 al 88.973........ 102*15 10A2G-15

Carpetas provisionales de O bligaciones de 
Tesoro! de 500 pesetas, sobre la renta de*
Aduanas, 5 por 100 anual, armirtizables e;
ocho afios mVrncroR 3,200,000.....................  96*9 ) 97 0 /0-16*95-97 0 /0

Idem hasta  19.500 p setaa nomina es  96*95 96*95-97 0 0-97*05
BMetea olpofecar¡ca ue Cuba de 1886.,,» ,.. 97 0 /)  97*25
Idem h asta  10 000 pesetas nom inales  96*90 97‘2?-20
Billetes hipotecarios de Cubn de l v9 0   80*75 80*75-70-75
Idem hasta  10.000 pesetas nominales. . . .  80*75 80*75-70

Banco Hipotecarlo de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 p 'r  100 - 169.500 . 102*40 102*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64 .000 . .  94*50 »

Acciones del Bawco de E sp a ñ a . ................  416 50 418 0 0
Idem id- íá .—Cantidades pequeñas.............. 416*50 417 0 /0-4 .8  0 /0
Idem de la Compañía arrendataria  de T&-

baces.—Acciones al po rtador.,,» ...............  215*75 216 0 0
Idem id. id-—Cantidades pequeñas.............. 2 1 *7 5  2  5*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 

Dafio. Beceflcio Dafie. BeneSi» %

Albacete..................  0*80 > L o g r o ñ o . . 0*25 «
A lcoy........................ 0*20 » Lorca   0*71 *
Alicante..................  0*25 * Lugo.........................   0*80
Almería.................... 0*^ * M álaga     0*20 *
A v ila .....   0*25 » M u r c ia . . . . . . . . . . . . .  3*25 *
Badajoz................ 0*80 » Orense   0*80 &
B a r c e lo n a ... . . . . ."  0*20 * Oviedo   0*25 e
B é ja r .. .........  0*85 * Palencia  0*30 a
Bilbao,.•.•   ....... . 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 s
B urgos............... 0*80 *> Pamplona.................  0*S5
Cáceres................... 0*30 * P o n te v e d r a ... .... .  0*2b e
Cádiz........................  0*20 * Reus...................................   *
Cartagena..............  0*20 » Salamanca   0*25 t
Castellón..................... 0*80 * San Sebastián   0*20 *
Ciudad Real   0*35 » Santander  0*̂ 3 *
C ó r d o b a ... . .   0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Coruña.................... 0*25 * Santiago   0*20 *
Cuenca..................... 0‘85 » Segovia   0*80 *
F errol..................... 0*25 * Sevilla  0*20 *
Gerona.................... 0*25 » Soria   0*80 •
Gijón....................... 6‘25 » Tarragona  0*25 »
Granada..................  0*80 * Talayera la Reina.. 0*70 »
Gu&dalsjara   0*85 » T e ru e l...   0*80 *
Haro.........................  0*25 » T oledo  0*80 »
H uelva....................  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca..................... 0*80 Valencia  0*20 *
Jaén..........................  0*80 .  Valladolid  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o     0*20 »
León»................ . 0*30 » Vitoria  0‘25 *
Lérida................ 0*20 » Zamora  0*80 *
Linares.. 0*25 * Zaragoza,. . . . . . . . . .  0*20 »

B olsa s ex tra n jera s. 
París 18  de Junio de 1897 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
( Idem id. Id. interior.....................    £ *

, ) Idem amortisable al 2 por 100. » á »•
r « U M « q w M lM .. .  IdemId. a l2 p o r l0 0 ezteríOr ...............   á .

f Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  k »
\ Obligaciones de Cuba  ............   á 872 00

Fendos franceses.. J  ® 100* * * *........*..................      J? 8 li2 por 1G0.....................................   £ iGu 65
Consolidados ingleses  ............    • á 112 8i

C a m b ios o ficia les sobre  p lazas ex tra n jeras.
París k la vista, francos, beneficio, 29‘30-í9‘45.

A N U N C IO S

G uia oficial de España para ©1 &£o 
d@ 13 S 7. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gacbta db Madrid, situado en 1® 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PK3ETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem  ..........   12
Tercera ídem  ..............  ,8
En rústica.............................  5

SANTOS D E L  DIA

San Silverio, Papa, y Santa Florentina, virgen.

Cuarenta iioras en las monjas del Sacramento.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— a  las nue 
ve.— Quinta función de abono.—Turno impar.— Coppelia.—  
Duetos cómicos, Berthomie Zenz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oclm y tres cuar
tos.— El ángel caído.—La viejecita.—El ángel caído.— La vie- 
jecita. ' x

A las vinco.— El país de la cucaña.— Entre mi mujer y el ne
gro.—El dúo de La Africana. 

TEATRO DE APOLO. A las nueve. — La niña del es
tanquero.—Los autómatas.— Filippo—¡Eh... á la plaza! 

A las cuatro y media.— Los trasnochadores.— Gustos que 
merecen palos. — ¡Eh... á laplaza!— La niña del estanquero. 

TEATRO MODERNO.— A las ocho.— Los africanistas.—  
Don Pompeyo en Carnaval.— Cuadros disolventes. - El grumete.— 
La diva. 

CIRCO DE PARíSH.—A las cinco y nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnasta, acrobática y cómica.—Dos grandes y va
riadas funciones; en ambas la pantomima infantil La Ceni
cienta, tomando parte además las señoritas Zampa, Bliss y 
Esterina y las troupes Mannons, Montros y OnlLtw, como 
también todos los clowns de la compañía. 

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las cinco y nueve.— 
Dos grandes funciones, en las que tomarán parte ía hermosa 
Geraldine, Bianca y Desroches, la troupe Freire, Mr. Unthan, 
Tonino, Antonet, Cerra y demás artistas de la compañía.


